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ESTUDIO JURÍDICO E INSTITUCIONAL

SOBRE LA PROBLEMÁTICA DEL ECOSISTEMA DEL MANGLAR

Antecedentes

El “Estudio Jurídico e Institucional sobre la problemática del ecosistema del Manglar” cuyas “propuestas” se presentan en el presente documento se enmarcan dentro del Proyecto de asistencia técnica a la Gestión Ambiental (BIRF3998-EC PATRA)”, del Ministerio de Medio Ambiente.

Con anterioridad a la presentación de estas “propuestas” la consultora ha llevado a cabo un proceso de consulta con los usuarios, autoridades y en general actores de la problemática del manglar y su ecosistema en el Ecuador. Asimismo, conforme los términos de referencia sometió a consideración del Proyecto PATRA el “informe de fase” denominado "Estudio Jurídico e Institucional sobre la Problemática del Ecosistema del Manglar" que contiene la investigación jurídica e institucional sobre el tema y la evaluación y análisis del estado de las  denuncias y juicios relacionados  a  la tala del manglar en el Ecuador.

Finalmente, a base de los resultados del diagnóstico constante en el “Estudio Jurídico” se diseñó una propuesta, que ha sido revisada en función de las observaciones y consultas realizadas. Asimismo, se suministran los proyectos de instrumentos jurídicos correspondientes.

En consecuencia, este documento está compuesto por: un sumario ejecutivo, el estudio jurídico e institucional y la propuesta, con los respectivos proyectos de instrumentos jurídicos para su implementación.

I.1 Introducción y Sumario Ejecutivo del informe jurídico

I.1.1 Introducción

El “Informe Preliminar sobre la Protección Jurídica de los Manglares en el Ecuador” discute los problemas legales que afronta la conservación de los manglares en el contexto del aprovechamiento de los recursos existentes en su ecosistema.

En la primera etapa de la investigación, los términos de referencia de la consultoría proponen revisar la normativa así como la institucionalidad existentes, recopilar la normativa jurídica y determinar las alternativas de su aplicación.

Para el efecto, el informe jurídico considera el análisis normativo desde el punto de vista de la dinámica de su aplicación: caracterización jurídica del manglar y su hábitat; la regulación de la construcción de piscinas camaroneras y, en general, de la cría y cultivo de camarón; el manejo institucional público del manglar; y, la aplicación de normas de protección del manglar; en que se estudia tanto el procedimiento –en sede administrativa—  cuanto el proceso  –en sede judicial. Finalmente, además de la referencia de cerca de cincuenta leyes y reglamentos que fueron consultados, se incluye el texto íntegro de veintiocho normas jurídicas que tratan directamente del asunto.

I.1.2 Sumario ejecutivo del informe jurídico

Usos y aprovechamiento del manglar

El manglar y su hábitat se han explotado por muchos años en la zona cos​tera ecuatoriana. Este aprovechamiento se ha orientado principalmente a las actividades siguientes:

1. El crecimiento urbano de la mayor parte de las poblaciones costeras se ha realizado a expensas del manglar, siendo el primer ejemplo el de la ciudad de Guayaquil;

2. Utilización de la madera de mangle en la construcción de casas, muy apreciada por su incorruptibilidad;

3. Pilotes para la compactación del suelo y construcción de muelles;

4. La industria del tanino;

5. La construcción de piscinas para la cría y cultivo de camarones.

“La construcción de piscinas para la cría y producción de camarones en áreas cubiertas de manglar” está prohibida desde 1978.

La principal normativa jurídica aplicable al tema forestal –y por lo tanto a los manglares—  en el Ecuador es la Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre, el Reglamento de Aplicación de la Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre, la Ley de Creación del INEFÁN y su Reglamento de Aplicación, ahora aplicables al Ministerio de Medio Ambiente. Además, en cumplimiento de las normas jurídicas citadas, se contemplan abundantes disposiciones de declaratoria y regulación del manglar en particular y sobre las áreas protegidas en general.

También existen referencias a normativa sobre manglares en la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero y su Reglamento de aplicación; así como en la normativa administrativa sobre la actividad camaronera en el Ecuador

El antecedente legal de la concesión de zonas de playa y bahía para la actividad camaronera se encuentra en la reforma del Código de Policía Marítima. Adicionalmente, esta ley determina la pena de prisión para la ocupación no autorizada de las indicadas zonas.

La reforma del Art. 1° de la Ley Forestal es una de las tres normas de nivel legal  –en contraposición con las normas administrativas—  del Ecuador que mencionan expresamente al manglar. Las otras referencias expresas de la ley sobre el manglar se encuentran  en el Decreto Supremo 2939-B de 1978 y la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero reformada.

Textos legales

Las normas de nivel legal que prohiben expresamente la tala de manglar dicen:

Decreto Supremo 2939-B. Prohíbese la explotación de manglares en áreas que no fueren delimitadas por la Dirección General de Desarrollo Forestal

Art. 6°. 
Se prohibe la construcción de piscinas para la cría y producción de camarones en áreas cubiertas de manglar.
No obstante, esta prohibición del DS 2939-B de 1978 no se encuentra sancionada por una pena ni otra norma para el caso de incumplimiento.

Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero (Reforma de 1985)

Art. 47.

Prohíbese:

…

b) 
Destruir o alterar manglares;

c)
Instalar viveros o piscinas en zonas declaradas de reserva natural. 
…
…

Art. 79.

Las infracciones a lo dispuesto en los artículos … y 47; literales a) y e) serán sancionadas con multa de dos a diez salarios mínimos vitales y prisión de quince a sesenta días, o con una de estas penas solamente.
Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre (Reforma de 1990)

Art. 1. 
…


…
Los manglares, aun aquellos existentes en propiedades particulares, se consideran bienes del Estado y está fuera del comercio, no  son susceptibles de posesión o de cualquier otro medio de apropiación, y solamente podrán ser explotados mediante concesión otorgada de conformidad con esta Ley y su Reglamento

La reforma de 1975 del Código de Policía Marítima, es la primera norma de nivel legal que se refiere a la construcción de piscinas para “la cría y cultivo de especies bioacuáticas”, pero solamente para determinar expresamente el monto del pago por derechos de ocupación de zonas de playa y bahía para tales menesteres.

Por otra parte, el requerimiento de la autorización contemplado en el Art. 85 de este Código se considera aplicable para las actividades de tala de manglar:

Art. 85. 
La ocupación temporal de playa …, la concederá el capitán de puerto, a condición de que aquélla no interrumpa el tránsito ni perjudique a terceros. …

…

…

Art. 368.
Si al pronunciar sentencia, el capitán de puerto … observare que la infracción cometida, aunque puntualizada en el Código, no tiene según el mismo una sanción determinada, impondrá, según la gravedad del caso, prisión de tres a noventa días y multa de cinco sucres a mil sucres.
Código Penal

El Código Penal prohibe la destrucción o descortezamiento de árboles en general:

Art. 410.
El que hubiere derribado, mutilado o descortezado uno o más árboles, de modo que perezcan, o destruido uno o más injertos, será reprimido, por cada árbol, con prisión de ocho días a un mes y multa de cuarenta a sesenta sucres.

En ningún caso la totalidad de la pena excederá de tres años en cuanto a la prisión, ni de doscientos sucres en cuanto a la multa.

Hasta donde se ha podido investigar, estas normas legales citadas, todas ellas vigentes, son las únicas leyes formales que prohiben la tala de manglar y las que determinan las sanciones aplicables. Sin embargo de lo cual, por desconocimiento de la técnica jurídica se han seguido promulgando disposiciones, de un inferior nivel jurídico –puesto que se trata de normas administrativas—  que en forma inocua e inefectivamente siguen prohibiendo la tala de manglar.

Convenio de Ramsar

También el denominado Convenio de Ramsar, para la protección de los humedales, se encuentra vigente en el Ecuador, debidamente ratificado por el Congreso Nacional, por lo cual sus disposiciones tienen categoría de ley
.

Definición y deslinde del manglar

Ninguna de estas normas de nivel legal define al manglar. A falta de una definición del legislador, conforme las reglas comunes, el término "manglar" se deberá interpretar en "el sentido natural y obvio" que, según el Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española de la Lengua, consiste en el "Terreno ... que cubren de agua las grandes mareas".

Los bosques de mangle se encuentran sujetos, en primer lugar a las indicadas normas legales. Adicionalmente a la referencia del diccionario que alude a "[t]erreno ... que cubren de agua las grandes mareas", según el Decreto Ejecutivo 3327 de 1995
, se entiende como manglar el ecosistema que se describe detalladamente, pero cuya principal característica es de "[e]star ubicadas dentro de los límites de las más alta mareas, más la zona de transición". En lo relacionado con la superficie, esta definición también coincide con la de "playa" del Art. 630 Código Civil, sin tomar en cuenta la "zona de transición" cuyo ancho, según el mismo Decreto 3327, "se fijará ... dependiendo de las características o condición ecológica del área dentro del estuario en consideración".

El estudio de la doctrina y del Código Civil y del Código de Policía Marítima sobre el tema del dominio público del Estado en las playas, permite afirmar que la superficie donde se desarrolla el manglar equivale exactamente a la zona denominada playa en el Código Civil y "playas y zonas de bahía" en el Código de Policía Marítima. El Código Civil no contempla una "zona de transición", pero sí "tierras contigüas hasta la distancia de ocho metros de la playa" (Art. 648 del Código Civil).

Zonificación del manglar

Bosque protector

Los bosques y vegetación protectores pueden declararse en tierras tanto públicas como privadas. Sus finalidades son las de conservación y protección. No obstante, el Reglamento de la Ley Forestal autoriza en el interior de los bosques protectores actividades "[c]ientíficas, turísticas y recreacionales", así como la "[e]jecución de obras públicas consideradas prioritarias".

El bosque protector del Estero Salado se estableció en 1986, poco antes de la declaratoria de todos los manglares de la costa con la misma categorización
. El año siguiente –1987— se declara bosque protector de manglar una pequeña área: Puerto Hondo.

Patrimonio Forestal del Estado

Art. 1, reformado, de la Ley Forestal, citado líneas arriba. Se interpreta la inclusión de la norma sobre manglar en este artículo como una declaratoria de patrimonio forestal sobre este recurso. Adicionalmente, la referencia a su aprovechamiento mediante concesión, resulta incompatible con su manejo como bosque protector o como patrimonio de área natural del Estado. Sin embargo, posteriores regulaciones manifiestan ambigüedad en este respecto.

Patrimonio de Área Natural del Estado

El manglar está sometido a diferentes declaratorias de áreas protegidas. La más antigua de ellas es la de Reserva Ecológica, en Manglares Churute
. Posteriormente se creo la Reserva Ecológica Mataje-Cayapas
. Estas zonificaciones contienen manglares predominantemente, pero también abarcan otros ecosistemas. Por otro lado, el Parque Nacional Machalilla, incluye pequeñas áreas de manglar de escasas dimensiones.

Manejo aplicable al manglar

Las sucesivas declaratorias sobre el área de manglar resultan contradictorias, puesto que la categoría de patrimonio forestal se encuentra orientada al aprovechamiento sustentable, mientras que la categoría de patrimonio de áreas naturales, contempla la conservación del recurso. Pero el manglar de la zona de Esmeraldas, por ejemplo, simultáneamente se considera: 1. bosque protector (acuerdos ministeriales de 1986), 2. patrimonio forestal (reforma del Art. 1 de la Ley Forestal, de 1980) y, 3. patrimonio de área protegida (declaratoria de Reserva Ecológica). La categoría forestal determina el aprovechamiento del manglar a través de la concesión; mientras que la categoría de área natural solamente contempla el aprovechamiento turístico. Más aún, en el interior de la “Reserva Ecológica Mataje-Cayapas” se encuentran desde mucho antes de la declaratoria gran cantidad de retazos de posesiones particulares, tanto de tierras privadas, como de comunidades locales y de camaroneras, lo que resulta en general anti-técnico para un enfoque ortodoxo. 

En todo caso, esta coexistencia de zonas de aprovechamiento, de conservación y de estricta protección, resulta el más interesante y realista de los enfoques de manejo de áreas protegidas; pero la categoría declarada –de “reserva ecológica”— ha sido escogida sin criterio científico y resulta absolutamente contradictoria con los usos de suelo de la región: la Reserva Ecológica, según la ley, “prohibe cualquier tipo de explotación u ocupación”. Por otra parte, las categorías de áreas protegidas que mejor se acomodarían serían la IV o la VI de la UICN: “Área de Manejo de Hábitat/Especies: área protegida manejada principalmente para la conservación, con intervención a nivel de gestión” o “Área Protegida con Recursos Manejados”
 –categorías que ciertamente no son reconocidas por la ley ecuatoriana, pero sí lo es otra zonificación internacional similar, que permite abarcar conjuntamente dos o más zonificaciones de la Ley Forestal con un área de manejo de recursos, bajo un enfoque global.

El cultivo camaronero y la conservación del manglar

Se han citado líneas arriba un par de leyes, de 1978 y de 1985, que prohiben la tala de manglares para la instalación de piscinas camaroneras. De hecho, la misma instalación de camaroneras ha estado prohibida por más de una década. Las camaroneras instaladas después de la primera suspensión de permisos, anterior a 1986
, se han ido legalizando a posteriori, autorizadas por sucesivas normas administrativas, la última de las cuales es la declaratoria de la Reserva Ecológica Cayapas-Mataje, en 1996
.

La adjudicación de las tierras del INDA y el dominio público del estado

Independientemente de las declaratorias diversas sobre las superficies de manglar, por definición las tierras donde estos bosques se desarrollan pertenecen al dominio público del Estado, por tratarse de playas, según la definición constante en el Código Civil, a la que se ha hecho referencia líneas arriba.

El INDA puede hacer adjudicaciones de tierras de su patrimonio propio para camaroneras. Están excluidas del patrimonio del INDA las tierras del dominio público y aquellas del patrimonio del Ministerio de Medio Ambiente, constituidas por las áreas declaradas como forestales y protegidas, así como las “marginales” y las “silvestres”. Pero, la adjudicación que haga el INDA de tierras del patrimonio del Ministerio de Medio Ambiente resultaría inválida solamente si no ha cumplido con la notificación previa al Ministerio de Medio Ambiente o, si notificado, el Ministerio de Medio Ambiente no ha reivindicado tales tierras como pertenecientes a su patrimonio
.

Aspectos institucionales de la conservación del manglar

Las diferentes normas citadas atribuyen competencias directas sobre el manglar al Ministerio de Medio Ambiente; a la Subsecretaría de Recursos Pesqueros, la Dirección General de Pesca; y a la Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER). Adicionalmente, tienen competencias sobre recursos vinculados a esta problemática otras instituciones públicas como los municipios, el Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) y CETUR con el Ministerio de Turismo. En el tema de las descargas de agua, el Código de Salud atribuye competencias al Ministerio y comisarios de Salud.
Aplicación de sanciones

Las sanciones por la infracción de normas pueden imponerse en sede administrativa,  es decir al interior mismo de la Administración Pública por las entidades competentes aislada o conjuntamente. Asimismo, pueden reclamar ante la Función Judicial (en sede judicial) el Ministerio Público y el Defensor del Pueblo, pero también los particulares, en el ejercicio de la legitimidad procesal que otorga la Constitución vigente
. En el ejercicio de la legitimidad procesal los particulares, incluyendo las ONGs, pueden iniciar acciones constitucionales, civiles, administrativas y penales, entre las que se pueden citar: Recurso de Amparo, responsabilidad extracontractual (culpa aquiliana) tanto del Estado como de otros particulares, la acción popular en los interdictos posesorios del Art. 1012 del Código Civil y participar como acusador particular en el juicio penal por la destrucción de mangles
.
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I INTRODUCCIÓN

En esta fase preliminar del estudio sobre el régimen legal de la protección de los manglares en el Ecuador corresponde establecer los problemas legales que afronta su conservación en el contexto del aprovechamiento de los recursos existentes en el ecosistema del manglar.

Los recursos naturales principalmente vinculados en la problemática de la conservación y aprovechamiento del ecosistema del manglar en el Ecuador son, en primer lugar, la producción camaronera, pero también la urbanización y la explotación del mangle en usos tradicionales. Por otra parte, los aspectos represivos se deben complementar con un énfasis acentuado en el desarrollo sustentable del manglar, vale decir las medidas que permitan su aprovechamiento sustentable por las comunidades, así como su restauración.

Para comprender la problemática actual de la conservación y uso sustentable del manglar en el Ecuador, se requieren establecer los antecedentes jurídicos de su uso, aprovechamiento y conservación. En efecto, el manglar y su hábitat se han explotado por muchos años en la zona cos​tera ecuatoriana:

1. El crecimiento urbano de la mayor parte de las poblaciones costeras se ha realizado a expensas del manglar, siendo el primer ejemplo el de la ciudad de Guayaquil;

2. utilización de la madera de mangle en la construcción de casas, muy apreciada por su incorruptibilidad;

3. pilotes para la compactación del suelo y construcción de muelles;

4. la industria del tanino.

En los años 50, todavía se visualizaba el potencial de los manglares del área de San Lorenzo en la provincia de Esmeraldas, para propender a la exportación del producto.

Acorde con esta realidad, el Reglamento para la Explotación de Manglares, que normaba el uso y aprovechamiento del manglar, estuvo vigente hasta 1985. Las operaciones podían efectuar en áreas delimitadas por la Dirección General de Desarrollo Forestal, que era la autoridad competente.

Pero, en 1985, en lo más alto de la curva expansiva de la construcción de piscinas camaroneras, se prohibió la explotación y tala del manglar
. Concomitantemente se declararon bosques protectores a los existentes en un área total de 362.700 hectáreas cubiertas de bosques de manglar, de otras especies forestales y de áreas salinas incluidas dentro de este ecosistema
.

La legislación conservacionista sobre manglares se incrementa en el Ecuador con el transcurso de los años, acorde con el crecimiento de su tala y destrucción. En 1978 y 1979 es estableció que la Dirección Nacional Forestal (DINAF) debería zonificar las áreas de manglares en el país. Una ley de 1978 prohibe la construcción de piscinas para la cría y cultivo de camarones en áreas cubiertas de manglares
. La zonificación de 1978 y 1979 permitía la explotación de manglares en un área cuidadosamente seleccionada y disponía que es efectúen los trabajos correspondientes de reforestación. Se hizo más estricta la normativa sobre manglares al prohibirse su explotación y tala en 1985 (DE 824‑A), en que se declaró de interés público su conservación, protección y reposición.

La Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre se expidió en 1981, en plenos inicios de la actividad camaronera. La amenaza sobre el manglar apenas se anticipaba. La Ley no considera la cuestión manglar y trata principalmente de la explotación y de la industria forestal. A continuación del manejo forestal, el título "Áreas Naturales y Flora y Vida Silvestre" se refiere a la conservación del patrimonio de áreas protegidas del Estado y su administración a través de una serie de categorías (parques, reservas, etc.). Los jefes de unidades, los jefes de distritos forestales y el Director Nacional Forestal del Ministerio de Medio Ambiente están facultados para juzgar las infracciones de la Ley
.

La reforma de la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero de 1985 introdujo medidas para la protección de manglares que no constaban anteriormente. Uno de los aditamentos se refiere a las interdicciones. Se añadió en el artículo la prohibición de "destruir o alterar manglares y de instalar viveros o piscinas en zonas declaradas de reserva natural"
.

El Reglamento para la Cría y Cultivo de Especies Bioacuáticas de 1985 establece como obligación de los que se dediquen a la acuicultura: "Vigilar y cuidar las áreas de manglares y zonas agrícolas colindantes y denunciar a las autoridades competentes los hechos atentatorios contra tales zonas" (Art 12, b); y prohibe: "Destruir o afectar manglares". En el artículo 19, para obtener la concesión se requiere un certificado de DIGMER de que el área solicitada "excluye manglares. Se considera una causa de terminación de la concesión de la zona de playa y bahía para piscina camaronera la tala de manglares” (Art. 29, l)
.

En fin, además de la terminación de la concesión, se castigan las infracciones con sanciones de dos a diez salarios mínimos vitales (S/.200.000 – 1’000.000 –US $ 30 - 150) y prisión de quince a sesenta días de acuerdo con el Art. 79 reformado de la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero; y con multa y decomiso de los productos, semovientes, herramientas, equipos, medios de transporte y demás utilizados en estas acciones, sin perjuicio de la acción penal correspondiente y en los términos del Art. 65 del Código Penal, según dispone el artículo 81 de la Ley Forestal y de Protección de Áreas Naturales y Vida Silvestre. Por otra parte, expresamente se autoriza la libre captura de post‑larvas de camarón en las zonas de manglar de uso público del litoral ecuatoriano..

El Código de Policía Marítima carece de una expresa disposición en defensa del manglar. Pero se interpreta su tala como una ocupación no autorizada de la zona de bahía (Art. 85) sujeta a una pena discrecional de hasta noventa días de prisión (Art. 386); tipificación insuficiente para todos los casos posibles. También se contempla la facultad de la Marina para dar la autorización del "zarpe" a las naves ‑que les permite constatar el contenido de la carga:  Se ordenó impedir el zarpe a la nave con mangle que careciera de la guía de circulación expedida por el personal forestal de la zona
.

Este instrumento legal (el permiso de zarpe) se ha desactualizado parcialmente con la prohibición absoluta de la explotación y tala del manglar que suprimió las "guías de circulación"
. Sin embargo, se debe entender que ahora con mayor razón las autoridades navales deben impedir el zarpe de naves que transporten mangle. Además en ciertas zonas apartadas con grandes existencias de manglares como en San Lorenzo, prácticamente se carece de la presencia de autoridades civiles. En tales casos, el Capitán del Puerto impone la ley, no solo en asuntos marinos sino también de orden civil; a pesar de la jurisdicción que en el asunto del manglar ejercen el Director Provincial Forestal y el Jefe Zonal de Servicios Agropecuarios.

Además de estas normas generales para defensa del manglar se deberían tomar en cuenta las designaciones que se han hecho de las zonas del Estero Salado y de Churute como áreas especiales de preservación, que se consideran en este informe.

Esta zonificación manifiesta la creciente inquietud por la suerte del manglar en la zona costera ecuatoriana. Desde 1978 y 1979 existen provisiones para que la Dirección Nacional Forestal zonifique las áreas de manglar en la costa. Las zonificaciones de esos años permitían la explotación de manglares en un área cuidadosamente seleccionada y disponía que se efectúen los trabajos correspondientes de reforestación. Durante el cumplimiento de esa tarea se constató que las mayores concentraciones de manglares se producen en el Golfo de Guayaquil y en los estuarios de los ríos Mataje, Najurungo y Santiago. En la misma corriente conservacionista, en 1985 se declaró la conservación, protec​ción y reposición de manglares como de interés público, y su explotación y tala quedó prohibida. La declaratoria de "bosque protector" de los manglares, ci​mienta esta protección y la incorpora en el contexto de la Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre.

A la fecha, el manglar en el Ecuador está sujeto simultáneamente a las tres zonificaciones determinadas en la Ley Forestal: 1. Bosque protector; 2. Patrimonio Forestal del Estado; y, 3. Patrimonio de Áreas Protegidas del Estado —en la provincia de Esmeraldas y en Churute. En los parques nacionales de Machalilla y de Galápagos se encuentran pequeñas extensiones de manglares. Especialmente en las áreas urbanas de Puerto Ayora y Puerto Villamil, los pocos manglares que existen se encuentran particularmente amenazados.

Este régimen anómalo del manglar, de estar sujeto simultáneamente a tres zonificaciones, sin duda que es legalmente contradictorio, puesto que por la naturaleza de las indicadas zonificaciones, es imposible lógica y legalmentee superponerlas. Hay argumentos jurídicamente suficientes   —no solo de índole jurídica sino también técnica—   para alegar que la única declaratoria vigente sobre manglares sería la de “patrimonio forestal”, constante en la reforma del Art. 1 de la Ley Forestal
.

Además de las zonificaciones establecidas en la Ley Forestal, existen en el Ecuador otras zonificaciones con efectos ambientales: 1. la formulación de un plan de uso, manejo y zonificación de suelos se atribuye al Ministerio de Agricultura en la Codificación de la Ley de Desarrollo Agrario, y 2. la planificación del desarrollo cantonal, a cargo de los municipios.

Adicionalmente, existen un par de convenios internacionales legalmente ratificados por el Ecuador, que por lo tanto tienen fuerza de ley en el territorio del país: el Convenio del Hombre y la Biosfera y el Convenio de Ramsar
.

El Convenio del Hombre y la Biosfera (MAB, por sus siglas en inglés) se estableció por la UNESCO en 1971 con la finalidad de avanzar en la relación armoniosa entre el hombre y la naturaleza. El Ecuador es parte de esta Convención y ha declarado dos áreas bajo esta denominación a los parques nacionales de Galápagos y Yasuní, en la amazonía ecuatoriana. Un aspecto interesante del esquema de la “Reservas de la Biosfera” para la cuestión que se trata en este informe es que estas reservas también pueden integrar en su interior una o varias de las categorías de manejo determinadas por la Ley Forestal ecuatoriana.

Según De Klemm el concepto de reserva de la biosfera puede ser un modelo adecuado, especialmente en países en vía de desarrollo, por la simplificación de su esquema:

(La reserva de la biosfera) Resulta una forma simplificada de parque natural, que contiene una zona nucleo (core) y una zona de amortiguamiento que puede estar habitada, en la cual se pueden permitir y fomentar las actividades tradicionales compatibles con los objetivos del parque y la integridad del nucleo. Adicionalmente, como se recordará, también debe haber una tercera zona, denominada la zona de transición, más allá de la zona de amortiguamiento, en la cual se deben desarrollar y mantener los vínculos cooperativos con la población local, pero donde no se deben imponer restricciones a actividades o usos de suelo específicos
.

La categoría de la Reserva de la Biosfera, no es una categoría por propio derecho sino una designación internacional que, como en el caso de los sitios incluidos en el Convenio Ramsar, en general, se superpone a otras categorías nacionales. La noción básica que cabe rescatar de la Reserva de la Biosfera consiste en una designación internacional que puede abarcar categorías: 1. de conservación estricta y 2. de manejo de recursos; así como actividades de las poblaciones locales. Es decir, permite una visión integrada de un conjunto de categorías y zonificaciones que tienen en sí mismas objetivos diversos.

Como mencionado líneas arriba, el Convenio de Ramsar tampoco define alguna categoría de manejo ni, por tanto, define regulaciones particulares de protección, sino que requiere que las Partes “formulen e implementen su planificación para promover la conservación de humedales y promuevan la conservación de humedales y aves acuáticas estableciendo reservas naturales … y las guarden adecuadamente”.

La ventaja de las figuras internacionales descritas, aplicables a zonificaciones determinadas de manglares del Ecuador, especialmente en Esmeraldas, son descritas por De Klemm:
Con tal que se cumplan los básicos requerimientos, un sistema internacional de conservación de área tiene muchas ventajas comparado con la simple obligación de establecer áreas protegidas. En particular, concita la atención internacional, así como los esfuerzos de las Partes involucradas, a concentrarse en la necesidad de preservar ecosistemas particularmente valiosos como una cuestión de prioridad nacional e internacional.

Una de las ventajas es la posibilidad de establecer mecanismos especiales de financiamiento para apoyar a las Partes en el cumplimiento de sus obligaciones en los sitios compromeditos. … 

Se aprecia que las normas administrativas expedidas sobre el manglar en los últimos años que intentan en forma jurídicamente inocua la protección de manglar no van más allá de la disposición legal vigente desde 1985, contenida en las reformas de la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero. En estas se establecieron normas de protección del manglar, prohibiciones de construir piscinas en áreas de reservas naturales y sanciones por su incumplimiento.

En concordancia con lo dispuesto en la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero, el vigente Reglamento de Cría y Cultivo de Especies Bioacuáticas, prohíbe la destrucción del manglar y la considera una causal para la declaración de caducidad de la concesión camaronera.

II NORMAS LEGALES APLICABLES AL MANGLAR Y SU HÁBITAT

I.2 ANTECEDENTES
La principal normativa jurídica aplicable al tema forestal en el Ecuador es la Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre, el Reglamento de Aplicación de la Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre, la Ley de Creación del INEFÁN y su Reglamento de Aplicación. Además, en cumplimiento de las normas jurídicas citadas, se contemplan las normas de declaratoria y regulación del manglar en particular y sobre las áreas protegidas en general.

También existen referencias a normativa sobre manglares en la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero y su Reglamento de aplicación; así como en la normativa administrativa sobre la actividad camaronera en el Ecuador. Finalmente, el antecedente legal de la concesión de zonas de playa y bahía se encuentra en la reforma del Código de Policía Marítimo. Adicionalmente, esta ley determina la pena de prisión para la ocupación no autorizada de las indicadas zonas.

La reforma de 1990 del Art. 1° de la Ley Forestal es una de las dos normas legales que mencionan expresamente al manglar. La otra referencia expresa de una ley sobre el manglar se encuentra en Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero reformada. Ninguna de ellas define al manglar. A falta de una definición del legislador, conforme las reglas comunes, el término "manglar" se deberá interpretar en "el sentido natural y obvio" que, según el Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española de la Lengua, consiste en el "Terreno ... que cubren de agua las grandes mareas".

Los bosques de mangle se encuentran sujetos, en primer lugar a las indicadas normas legales. Adicionalmente a la referencia del diccionario que alude a "[t]erreno ... que cubren de agua las grandes mareas", según el Decreto Ejecutivo 3327 de 1995
, se entiende como manglar el ecosistema que se describe detalladamente, pero cuya principal característica es de "[e]star ubicadas dentro de los límites de las más alta mareas, más la zona de transición". En lo relacionado con la superficie, esta definición también coincide con la de "playa" del Código Civil, sin tomar en cuenta la "zona de transición" cuyo ancho, según el mismo Decreto 3327, "se fijará ... dependiendo de las características o condición ecológica del área dentro del estuario en consideración".

El estudio de la doctrina y del Código Civil y del Código de Policía Marítima sobre el tema del dominio público del Estado en las playas, permite afirmar que la superficie donde se desarrolla el manglar equivale exactamente a la zona denominada playa en el Código Civil y "playas y zonas de bahía" en el Código de Policía Marítima. El Código Civil no contempla una "zona de transición", pero sí "tierras contiguas hasta la distancia de ocho metros de la playa"
.

La primera medida legal relativa a la cría y cultivo camaronero en el Ecuador consiste en una reforma de 1975 al Código de Policía Marítima, que disminuye los derechos que se cargan a los concesionarios de zonas de playa y bahía para la construcción de piscinas camaroneras. Desde esa época se involucra en la administración del manglar a la Subsecretaria de Recursos Pesqueros, a través de la Dirección General de Pesca y la Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER) y se dispone la expedición de un reglamento, que recién se expide en 1985 (Reglamento para la cría y cultivo de especies bioacuáticas).

I.3 CARACTERIZACIÓN JURÍDICA DEL MANGLAR Y SU HÁBITAT
No existe una definición legal (es decir contenida en una ley formal) del manglar, enfatizándose que esta definición, como cualquier otra definición legal debe constar en un instrumento que tenga categoría de ley y no en una simple norma administrativa. Sobre el significado de las palabras dispone el Código Civil que "cuando el legislador las haya definido expresamente para ciertas materias, se les dará en éstas su significado legal"
, lo que equivale a decir que las definiciones tienen que constar en un ley y no simplemente en un documento administrativo, como un decreto ejecutivo o reglamento.

En efecto, la únicas referencias legales expresas sobre manglar se encuentran en las reformas de la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero y de la Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre.

A pesar de lo expresado en forma equivocada en repetidas ocasiones, posiblemente por ignorancia de la norma legal, se afirma que no existe legislación protectora del manglar. Pero la única prohibición legal expresa de instalar camaroneras en zonas de manglar se encuentra vigente desde 1985 en la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero que prohibe "destruir o alterar manglares" e "instalar viveros o piscinas en zonas declaradas de reserva natural"
, lo que se reitera en el Reglamento de Cría y Cultivo de Especies Bioacuáticas, incluyendo la declaratoria de caducidad de la concesión camaronera
. Adicionalmente, se tiene que considerar que la construcción de piscinas camaroneras en zona de manglar sin permiso y la tala de manglares constituyen una infracción de lo que dispone el Código de Policía Marítima, cuando prohibe la ocupación temporal de playa sin la debida autorización, lo que está penado con terminación de la concesión –si la hubiere—   y con multa y prisión
.

A falta de definición legal del término "manglar" en la normativa legal, cabe referirse al "sentido natural y obvio de las mismas palabras", como lo disponen obligatoriamente la regla de interpretación del Código Civil
. En nuestro idioma, esta interpretación "natural y obvia" la tenemos que encontrar en el Diccionario de la Lengua Española, de la Real Academia Española, que define manglar como: "Terreno que en la zona tropical cubren de agua las grandes mareas, lleno de esteros que lo cortan formando muchas islas bajas, donde crecen los árboles que viven en el agua salada". Esto coincide sustancialmente con la definición contenida en el DE 3327 de 1995
, que concluye fijando como límite del manglar la línea de la más alta marea.

I.4 Legislación Forestal

Sobre el tema que discute, se encuentran vigentes la Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre y el Reglamento General de Aplicación de la Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre
, que se complementan con la Ley de Creación del INEFÁN y su Reglamento de aplicación
.

Los temas principales de la Ley son:

1. Patrimonio Forestal del Estado;

2. Adjudicación del Patrimonio Forestal del Estado;

3. Bosques y vegetación protectores;

4. Manejo y explotación de bosques;

5. Patrimonio de Áreas Naturales del Estado;

6. Flora y fauna silvestre;

7. Competencia, jurisdicción y sanciones.

Entre los aspectos relevantes para este informe, la Ley Forestal establece la existencia y declaratoria de las siguientes zonificaciones, como categorías de conservación, uso y aprovechamiento de las especies forestales en el Ecuador que establecen afectaciones de suelos varias: 1. bosques protectores; 2. patrimonio forestal del Estado; y, 3. patrimonio de áreas naturales del Estado. Así mismo, la Ley Forestal determina un sistema de afectación a los bosques existentes en tierras de propiedad privada.

La Ley de Creación de INEFÁN, añade dos categorías nuevas sin llegar a su definición: a. tierras marginales y; b. tierras silvestres.

La reforma de 1990 a la Ley Forestal incluye expresamente el manglar en el denominado Patrimonio Forestal del Estado. También establece un régimen específico para el manglar  que autoriza concesiones sobre su uso y aprovechamiento, régimen no aplicable para las demás áreas del patrimonio forestal.

Además de las zonificaciones establecidas en la Ley Forestal, existen en el Ecuador otras zonificaciones de índole diversa, aplicables en todos los casos a la conservación ambiental. La Ley de Desarrollo Agrario atribuye al Ministerio de Agricultura la formulación de un plan de uso, manejo y zonificación de suelos
 y la reforma constitucional de 1996 se refería a la planificación del desarrollo cantonal de los municipios. Los municipios han ejercido por muchos años una planificación, manifestada a través de zonificaciones, que se las puede considerar efectivamente obligatorias, pero limitada principalmente al área urbana, en contraste con la planificación cantonal, determinada por la reforma constitucional
,.

Para efectos ambientales, la más importante zonificación es la que ejerce el Ministerio de Agricultura, conforme a la Ley de Desarrollo Agrario. Su obligatoriedad está respaldada por las disposiciones de la Ley de Fomento y Desarrollo Agropecuario, cuyos artículos todavía vigentes, del 29 al 31, determinan incluso que este Ministerio "podrá ordenar la suspensión de las tareas y obras ... si tales tareas y obras pudieren determinar deterioro de los suelos o afectar a los sistemas ecológicos" (Art. 30). 

El problema de esta primera fase de la investigación es aclarar el trámite de las afectaciones realizadas por la Dirección Forestal y las que realizó el INEFÁN de declaratorias sucesivas del manglar como “bosques protectores”, “patrimonio forestal” y “áreas naturales” en la costa ecuatoriana. En la actualidad el sistema de la protección jurídica del manglar adolece de inconsistencias y errores en su procedimiento, especialmente en el tema de la delimitación.

I.5 Patrimonio Forestal del Estado

La caracterización del Patrimonio Forestal del Estado adolece en la ley de vaguedad respecto del momento de su configuración como tal patrimonio. En efecto, la ley misma parece establecer de antemano un patrimonio forestal "natural" conformado por "las tierras forestales, que de conformidad con la Ley, son de su propiedad, los bosques naturales que existan en ellas, los cultivados por su cuenta y la flora y fauna silvestre" (Art. 1).

La referencia a "las tierras forestales, que de conformidad con la Ley, son de su propiedad", constituye una petición de principio, puesto que la ley no determina expresamente ninguna tierra forestal como de propiedad del Ministerio de Medio Ambiente, sino que establece más adelante, en el Art. 3, los modos de delimitarla. El único caso que se podría establecer de expresa asignación legal al patrimonio forestal del Estado sería el de los manglares, conforme a la reforma a la Ley Forestal. No obstante, como se estudia más adelante, no resulta suficientemente clara la inclusión de los manglares en el indicado patrimonio.

Sobre "los bosques naturales que existan en ellas" tal afirmación es redundante porque se refiere a los bosques naturales existentes en las tierras forestales del patrimonio del Ministerio de Medio Ambiente. En cambio, la referencia a los bosques "cultivados por su cuenta", es otra petición de principio, porque no podría el Ministerio de Medio Ambiente cultivar bosques "por su cuenta" en propiedades ajenas, aunque si lo puede hacer "por cuenta del propietario" (Art. 15).

Finalmente, resulta curiosa y antitécnica la inclusión que hace el artículo que se comenta, de "la flora y fauna silvestres" en el patrimonio forestal. La flora y fauna silvestre, por definición y científicamente, se pueden hallar física y geográficamente en tierras tanto 1. particulares, como 2. del INDA (es decir las tierras que antes se denominaban baldías) y especialmente en 3. el patrimonio de áreas naturales del Estado.

Así, a pesar de la inclusión generalizada que hace la Ley Forestal de "tierras forestales" en el patrimonio forestal, solamente la "determinación de los límites" y la resolución administrativa correspondiente afectará legalmente las tierras del INDA al indicado patrimonio.

En efecto, el Reglamento de la Ley Forestal dispone que "el deslinde aprobado ... tendrá carácter definitivo y servirá para la declaratoria del área como parte del Patrimonio Forestal del Estado, que se hará por Resolución Administrativa
 que se publicará en el Registro Oficial e inscribirá en el Registro Forestal"
. Este esquema se corrobora en el artículo siguiente del Reglamento cuando alude al requerimiento de una Resolución Administrativa para "incorporar" tierras al patrimonio forestal.

La declaratoria de Patrimonio Forestal del Estado se realiza sobre tierras del patrimonio del Instituto de Desarrollo Agrario (INDA), anteriormente denominadas “tierras baldías”, conforme la declaratoria del Ministerio de Medio Ambiente.

La disposición pertinente sobre la otra clase de Patrimonio, el Patrimonio de Áreas Naturales del Estado dispone la expropiación de tierras de los particulares para efectos de la declaratoria y no contempla los derechos de los posesionarios
.

A diferencia del Patrimonio de Áreas Naturales del Estado, no puede declararse Patrimonio Forestal del Estado sobre tierras de los particulares  –lo que incluye las tierras llamadas de posesión ancestral
   —ni de tierras de ciertos posesionarios
. El Reglamento de la Ley Forestal determina que la delimitación se realiza sobre tierras del "dominio público" (Art. 4). Por no estar contemplada la expropiación de tierras privadas en la Ley Forestal para la declaratoria de Patrimonio Forestal, la inclusión de esas tierras privadas en el interior del patrimonio forestal resultaría inconstitucional
.

El trámite de la declaratoria del Patrimonio Forestal se inicia con la delimitación, en base al informe de comisiones interdisciplinarias conformadas por
:

1. Dirección Nacional de Recursos Naturales Renovables (DINARÉN) del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG)
;

2. INDA; y,

3. Consejo Nacional de Recursos Hídricos
.

El procedimiento de deslinde tiene por finalidad determinar los lotes de propiedad de particulares o de posesión por más de quince años, que se deberán forzosamente excluir del Patrimonio Forestal. Como se aclara líneas arriba, no se contempla para estos casos la posibilidad de expropiación que sí existe para la declaratoria de Patrimonio de Áreas Naturales
.

Son características del patrimonio forestal del Estado: ser inalienable e imprescriptible. No obstante, conforme la Ley Forestal, las áreas de este patrimonio que se consideren como bosques estatales de producción permanente tienen una finalidad de aprovechamiento y pueden explotarse directamente por el Ministerio de Medio Ambiente o adjudicarse a empresas industriales madereras y a cooperativas u otras organizaciones de agricultores directos
.

Así mismo, conforme a la ley reformatoria del Art. 1° de la Ley Forestal, los manglares, aun en el caso de formar parte del patrimonio forestal del Estado, tienen un régimen especial por el cual "podrán ser explotados mediante concesión otorgada de conformidad con esta Ley y su Reglamento"; y sobre el cual –debemos entender— no cabe, en cambio, su adjudicación, como en las demás áreas del Patrimonio Forestal. La razón por la cual no se pueden "adjudicar" los manglares es porque se encuentran en las "playas", tal como están definidas en el Código Civil y el Código de Policía Marítima, que se consideran del dominio público del Estado, como se verá más adelante.

Entonces, fundamental característica del patrimonio forestal  –con excepción del manglar—  es que sus bosques están asignados al aprovechamiento, excepto los calificados como "protectores", que tienen una categoría diferente establecida en el Capítulo II de la Ley Forestal, De los Bosques y Vegetación Protectores y otros, considerados "bosques y áreas especiales o experimentales", los cuales no se definen en la Ley (Art. 20 LF).

Previa a la adjudicación del patrimonio forestal corresponde realizar: al Ministerio de Medio Ambiente "los inventarios de la biodiversidad", y a los adjudicatarios, "los planes de manejo sustentable"
.

La reforma del Art. 1° de la Ley Forestal tiene como principal consecuencia autorizar la explotación del manglar mediante la figura administrativa de la concesión.

I.6 Bosques y Vegetación Protectores

Los bosques y vegetación protectores pueden declararse en tierras tanto públicas como privadas
. Sus finalidades son las de conservación y protección
. No obstante, el Reglamento autoriza en el interior de los bosques protectores actividades "[c]ientíficas, turísticas y recreacionales", así como la "[e]jecución de obras públicas consideradas prioritarias"
.

Para la declaratoria de bosque y vegetación protectores por parte del Ministerio de Medio Ambiente se requieren los estudios correspondientes e informes previos del Ministerio de Medio Ambiente y del Consejo Nacional de Recursos Hídricos, incluyendo la cabida, linderos y mapas del predio
.

La declaratoria de bosque protector no implica transferencia de propiedad de la tierra, sino una afectación de su uso. La declaratoria de bosque protector no altera el dominio existente con anterioridad a la declaratoria, ni impide su transferencia posterior. En consecuencia, el requisito de la inscripción de la declaratoria en el Registro de la Propiedad tiene fines informativos y no está relacionado con la tradición de la tierra.

Está autorizada por la ley la declaratoria de bosque y vegetación protectores en el interior del patrimonio forestal del Estado
. En consecuencia, nada obsta para la declaratoria de patrimonio forestal del Estado sobre zonas de bosque y vegetación protectores, siempre y cuando estos no sean de propiedad particular.
I.7 Patrimonio de áreas naturales del Estado

La declaratoria de patrimonio de áreas naturales del Estado la efectúa el Ministerio de Medio Ambiente sobre tierras del patrimonio del INDA y también de los particulares. En este último caso deberá proceder a la expropiaciones respectivas
. La ley no se refiere al caso de una declaratoria de patrimonio de áreas naturales sobre zonas de bosque y vegetación protectores, pero se puede entender que tal cosa es posible. En cambio, se considera jurídicamente improcedente la declaratoria de patrimonio de áreas naturales del Estado sobre el patrimonio forestal del Estado o viceversa. La razón principal para esto es la contradicción existente entre los usos y actividades autorizados y prohibidos en cada uno de estos patrimonios. Por otra parte, nada obsta legalmente y existen antecedentes para desafectar
 una zona como patrimonio forestal y efectuar inmediatamente su declaratoria como patrimonio de áreas naturales o viceversa. La única excepción a este procedimiento sería el manglar, por estar declarado por ley como patrimonio forestal del Estado. Para este caso sería necesaria otra ley que desafecte el manglar como patrimonio forestal, antes de su declaratoria como patrimonio de áreas naturales del Estado.

La declaratoria de patrimonio de áreas naturales del Estado incluye la determinación y delimitación de las áreas respectivas
, lo que debe estar sustentado por "el correspondiente estudio de alternativas de manejo"
.

Existen siete categorías de áreas naturales establecidas por la Ley
. Adicionalmente se han establecido, por instrumentos administrativos diversos, otros tres tipos de áreas protegidas no contempladas en la Ley Forestal
.

El manejo de áreas naturales se realiza conforme a los "planes de ordenamiento" determinados para cada una de dichas áreas, llamados "planes de manejo"
.

I.8 El bosque protector y el "ecosistema" del manglar

La categoría de "bosques y vegetación protectores” define a estos como las formaciones vegetales, naturales o cultivadas que cumplan con uno o más de requisitos tales como:

a) Tener como función principal la conservación de: suelo y la vida silvestre;

b) Estar situados en áreas que permitan controlar fenómenos pluviales torrenciales o la preservación de cuencas hidrográficas, esencialmente en las zonas de escasa precipitación pluvial;

c) Ocupar cejas de montaña o áreas contiguas a las fuentes, corrientes o depósitos de agua;

d) Constituir cortinas rompevientos o de protección de equilibrio del medio ambiente;

e) Hallarse en áreas de investigación hidrológico‑forestal;

f) Estar localizados en zonas estratégicas para la defensa nacional;

g) Constituir factor de defensa de los recursos naturales y obras de infraestructura de interés público.

Las actividades que se permiten en los bosques protectores son especialmente control fitosanitario, fomento de la fauna y flora silvestre, ejecución de obras públicas consideradas prioritarias y científicas, turísticas y recreacionales.

Para la declaración de áreas de bosques y vegetación protectores, el Ministerio de Medio Ambiente requiere de la participación del Consejo Nacional de Recursos Hídricos Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH).

I.1.3 Bosque protector del Salado

Bajo esta categoría legal de "bosque protector" se estableció la "declaratoria de bosque protector del ramal del Estero Salado, ubicado dentro del estuario del Golfo de Guayaquil" y cuya delimitación consta en el Acuerdo de creación, posteriormente reformado.

En cuanto al manejo, se manifiesta que el control y supervisión corresponde al Distrito Forestal del Guayas, con la participación de la Municipalidad de Guayaquil. Se manda a elaborar un plan que contemple fundamentalmente la recuperación y el uso racional de los recursos naturales renovables existentes y la reposición de aquellas especies propias.

I.1.4 Bosque protector del manglar

La zona limitada del Estero Salado, se diferencia por su cabida de la extensa área protegida por la declaratoria de bosques protectores los existentes en un área total de 362.742 hectáreas, ubicados en las provincias de Esmeraldas, Manabí, Guayas y El Oro.

La asignación de "interés público" de la conservación, protección y reposición de los bosques de manglar existentes en el país, determinada en 1985 por Decreto Ejecutivo, dispone la declaratoria "como bosques protectores a los manglares" existentes en las provincias continentales costeras ecuatorianas
.

La declaratoria de bosques protectores de 1986 se establece sobre el "manglar" en su sentido más lato, que es el constante en el diccionario de la lengua española, es decir sobre una superficie compuesta por: 1. "bosques de mangle"; y, 2. "otras especies forestales y de áreas salinas incluidas dentro del ecosistema (del manglar)". Del área indicada se excluyeron las piscinas camaroneras autorizadas por las autoridades correspondientes
. Por causa de errores "relacionados con la superficie total del área, la de los estuarios Santiago, Najurungo y Mataje de la provincia de Esmeraldas ..." y para "establecer definitivamente las superficies en las cuales el manglar se encuentra en peligro de extinción" se reforma ocho meses después, en 1987, la indicada declaratoria
.

El "ecosistema" está definido legalmente como el "[c]onjunto interrelacionado de factores bióticos y abióticos de una área determinada"
. Así el ecosistema está definido como una superficie "determinada", que científicamente puede constituir, desde un jardín doméstico hasta el entero planeta Tierra.

En consecuencia, para conocer la extensión del "ecosistema" del manglar y las superficies que este abarca, es necesaria su delimitación en cada caso. En el Acuerdo de declaratoria de bosque protector de los manglares de la costa continental ecuatoriana y su "ecosistema" se hace referencia a un "Informe técnico" y a "los mapas" que se incorporan como parte integrante del Acuerdo. No obstante, en el Acuerdo modificatorio de 1987, se afirma que "se ha detectado contradicción en los datos que constan en el Informe Técnico y en los del Art. 1 de dicho Acuerdo Ministerial (de 1986), relacionados con la superficie total del área, la de los estuarios Santiago, Najurungo y Mataje de la provincia de Esmeraldas"
. También se afirma que "es necesario establecer definitivamente las superficies ...". El error, aparentemente, se encontraba en el Art. 1 de la declaratoria de 1986 y tal vez en los mapas que ahí se mencionan. El informe mismo no es cuestionado, puesto que se lo ratifica en el Acuerdo de 1987, en lo relacionado con "ubicación geográfica, situación administrativa y límites de las unidades boscosas en referencia"
. De lo expresado se concluye que la fijación "definitiva" de las superficies del bosque protector del manglar no se podía haber operado hasta 1987, por lo menos. La constatación de si esta fijación definitiva ocurrió o no finalmente y qué abarca ella es una cuestión técnica que debe resolverse con el estudio pormenorizado del "Informe Técnico" y de los mapas correspondientes.

Por otra parte, en el DE 1907 de 1994 se "ratifican las declaratorias de interés público ... de los bosques de manglar existentes en el país, así como la prohibición de explotación y tala de los bosques de manglares", con referencia expresa a los Acuerdos 498 de 1986 y 238 de 1987. En este mismo Decreto se dispone "la actualización de la cartografía y la delimitación en sitio de las áreas de manglar para incorporarlas al Patrimonio Forestal del Estado", lo cual deja una fundamentadda duda acerca de que esa delimitación "en el sitio" se haya dado en su momento, como estuvo preceptuado, para la fijación de los límites del bosque protector del manglar  —lo que también autoriza la duda de si esta vez los deslindes se vayan a realizarse. Claro que en el caso del Decreto Ejecutivo que se comenta, de 1994, la delimitación se refiere más bien a aquella que disponen los Arts. 4 y 5 del Reglamento de Aplicación de la Ley Forestal, pertinente para la delimitación del patrimonio forestal del Estado y no para los bosques protectores.

En los Acuerdos citados de 1986 y de 1987 se dispone remitir copia de los mismos al Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria (IERAC) –actualmente INDA. Cabría constatar en los archivos del Ministerio de Medio Ambiente y del INDA si efectivamente se dio cumplimiento a esta disposición.

Asimismo, el Reglamento de Aplicación de la Ley Forestal dispone que "[u]na vez declarados legalmente los bosques y vegetación protectores, se remitirá copia auténtica del respectivo Acuerdo Ministerial al Registro de la Propiedad para los fines legales consiguientes y se inscribirá en el Registro Forestal"
. Existe constancia documentada de que este requisito no se cumplió para la declaratoria del bosque protector del manglar, por lo menos en las zona del Noroeste de Esmeraldas.

No es seguro que este incumplimiento de inscribir la declaratoria de bosque protector del manglar en el Registro de la Propiedad produzca la invalidez del acto administrativo de la declaratoria. Se considera que el Ministerio de Medio Ambiente podía convalidar la falta en cualquier momento, disponiendo la inscripción correspondiente. Igual cosa podría decirse en caso que el Ministerio de Medio Ambiente no hubiera remitido la copia certificada de los Acuerdos de declaratoria de bosque protector al INDA, como se establece en los mismos Acuerdos. En tales casos, sin embargo, no habría un justificativo suficiente para considerar como inválidas las adjudicaciones sobre esas tierras por parte del INDA, siempre y cuando tales adjudicaciones no hayan sido hechas sobre el mismo manglar, vale decir sobre la zona de playa definida por el Código Civil, en cuyo caso no hubieran tenido validez alguna.

I.9 La Incorporación del Manglar al Patrimonio Forestal

La Ley 91, reformatoria de la Ley Forestal, añade al Art. 1 de esta ley, el siguiente inciso:

Los manglares aún aquellos existentes en propiedades particulares, se consideran bienes del Estado y están fuera del comercio, no son susceptibles de posesión o cualquier otro medio de apropiación y solamente podrán ser explotados mediante concesión otorgada. de conformidad con esta Ley y su Reglamento
.

Para interpretar que la reforma del Art. 1 de la Ley Forestal incorpora el manglar al patrimonio forestal del Estado, abonan las razones siguientes:

La referencia al manglar que hace la reforma a la Ley Forestal se hace en el mismo Capítulo y artículo que constituye el patrimonio forestal del Estado.

El primer considerando de la reforma afirma que es necesario "garantizar tanto la reproducción natural y la supervivencia bioacuática, como el aprovechamiento
 de los recursos madereros". Es característica del patrimonio forestal del Estado su destino de explotación de los recursos existentes en su interior, en contraposición con la figura de bosque protector o del patrimonio de áreas naturales, que prohíben tal explotación
. En rigor jurídico, algún tipo de aprovechamiento podría establecerse al interior de los bosques y vegetación protectores, mediante la correspondiente reforma al Reglamento de la Ley Forestal. Conforme al reglamento en vigencia, esto no es posible en la actualidad.

En cualquier caso, sería decisiva para la tesis que abona a favor de la declaratoria del  manglar como patrimonio forestal del Etado, la interpretación administrativa que establece el DE 3327 de 1995, de Ordenación de Manglares que reitera la incorporación de " los manglares al área de bosques de mangle al Patrimonio Forestal del Estado" (sic)
.

Las razones en contra de la interpretar que  la reforma del Art. 1 de la Ley Forestal, declara los manglares parte del patrimonio forestal son:

Resulta antitécnica la inclusión de bosques de mangle en el patrimonio forestal sin previos estudios y la delimitación correspondiente. Sin embargo, el requerimiento de la delimitación y estudios previos constan en una ley, de igual categoría que otra ley: la la ley reformatoria, por lo cual esta última bien puede determinar las modificaciones que juzgue convenientes, sin tener que sujetarse forzosamente a las disposiciones legales anteriores  —no cabe hablar de la ilegalidad de la ley. Además, como se ha visto líneas arriba, la ley da pábulo para esta especulación porque existe ambigüedad respecto del origen del patrimonio forestal del Estado: ¿Nace este de la Ley Forestal o de la declaratoria?  —en este informe se asume que solo la declaratoria, sea administrativa o legal, establece jurídicamente un patrimonio forestal del Estado.

La adjudicación para explotar los bosques productores a la que se refiere la Ley Forestal, no solo transfiere  el "vuelo forestal"
 sino también la tierra en que se encuentran los bosques correspondientes. Pero no es posible la transferencia a los particulares de la tierra donde se desarrolla el manglar, porque estas zonas constituyen playas y zonas de bahía, del dominio público del Estado, no susceptibles de venta ni de gravamen alguno. No obstante, al interior del patrimonio forestal, la ley determina el aprovechamiento de los llamados "bosques estatales de producción permanente", pero también establece otras categorías como son los "bosques protectores" y los "bosques y áreas especiales o experimentales". Por otra parte, el Art. 2 de la reforma, que modifica el Art. 81 de la Ley Forestal, alude expresamente a "contrato, licencia o autorización" de aprovechamiento de los "bosques de áreas de mangle".

Así, se considera que la Ley incluye al manglar en el patrimonio forestal. En tal contexto, se ha discutido también qué efecto tiene esta inclusión sobre la declaratoria de bosque protector de los mismos manglares, que se estableció en Acuerdos ministeriales de 1986 y 1987, a los que se ha hecho referencia. Se advierte que es posible la existencia de bosques protectores al interior del patrimonio forestal del Estado
, pero la figura del bosque protector, como se ha visto, a la fecha no admite la explotación sea por concesión ni por cualquier otro medio. En cambio, por las razones analizadas, el texto literal de las reformas a la Ley Forestal alude a la explotación a través de concesiones de aprovechamiento del manglar, lo que es incompatible con la existencia del bosque y vegetación protectores.

Resulta un criterio muy particular del consultor que por existir una contradicción esencial entre lo que determinan las reformas de la Ley Forestal y la declaratoria del bosque protector, priman las disposiciones de la ley  —salvo que se interprete que la reforma de la Ley Forestal modifica también tácitamente los textos correspondientes que tratan de la caracterización del bosque protector. Pero, esta reforma no menciona ni indirectamente a los bosques protectores mismos, sino tan solo al manglar, por lo que parece improcedente por ser demasiado forzada tal interpretación.

I.10 LAS DECLARATORIAS DE ÁREAS PROTEGIDAS EN ZONAS DE MANGLARES
I.1.5 Reserva Ecológica Manglares Churute

Dentro de la denominación general de áreas naturales también se encuentra a Reserva Ecológica Manglares Churute. "Reserva Ecológica” según la ley:

Es un área de por lo menos 10.000 hectáreas, que tiene las siguientes características y propósitos:

1. Uno o más ecosistemas con especies de flora y fauna silvestres importantes, amenazadas de extinción, para evitar lo cual se prohibe cualquier tipo de explotación u ocupación; y,

2. Formaciones geológicas singulares en áreas naturales o parcialmente alteradas
(Art. 107 de la Ley Forestal).

El problema de la Reserva Manglares Churute fue ejemplificado como de insensibilidad de los productores frente a las necesidades de conservación, en vista de haberse instalado multitud de camaroneras en el lugar. Quizá más bien se podría decir que es un ejemplo de descoordinación administrativa, porque las instalaciones para cría y cultivo de la zona recibieron los permisos respectivos tanto de concesión como de actividad pesquera que corresponde otorgar a DIGMER y a la Subsecretaría de Recursos Pesqueros, lo que produjo una distorsión de la característica y linderos de la zona.

En consecuencia, el plan de manejo de la reserva en su momento incluyó estos asentamientos como una realidad, "manteniendo los límites de las camaroneras, con varias restricciones que eviten su expansión". Conforme afirmaciones de las autoridades no se han producido nuevos asentamientos camaroneros en el área
. No obstante, hay observadores que dicen haber encontrado nuevos pequeños asentamientos que son, obviamente, ilegales
.

I.1.6 Parque Nacional

Legalmente, los efectos de declaratoria de bosque protector son diferentes de los de declaratoria de parque nacional. En el caso de declaración de parque nacional, sus tierras pasan a formar parte del patrimonio de áreas naturales del Estado y devienen en consecuencia inalienables; las tierras de bosque protector, por otro lado, pueden ser propiedades de dominio particular
.

Los parques nacionales están comprendidos dentro del “patrimonio de áreas naturales del Estado", que "se halla constituido por el conjunto de áreas silvestres que se destacan por su valor protector, científico, escénico, educacional, turístico y recreacional, por su flora y fauna, o porque constituyen ecosistemas que contribuyen a mantener el equilibrio del medio ambiente"
. 

De acuerdo con sus características de protección y para efectos de mane​jo, las áreas naturales se clasifican en parques nacionales, reservas ecológicas, refugios de vida silvestre, reservas biológicas, áreas nacionales de recreación, reserva de producción de fauna y áreas de caza y pesca
. La característica principal del patrimonio de áreas naturales del Estado es que debe conservarse inalterable, para cuyo efecto se formulan planes de ordenamiento de cada una de dichas áreas
.

En la zona costera existen desde antes de la explotación camaronera un parque nacional, con áreas terrestre y acuática: Machalilla; y una reserva ecológica: Manglares Churute.

La Ley define al Parque Nacional como: un área extensa con las siguientes características o propósitos:

1 Uno o varios ecosistemas, comprendidos dentro de un mínimo de 10.000 hectáreas.

2 Diversidad de especies de flora y fauna, rasgos ecológicos

hábitats de importancia para la ciencia, la educación y la recreación; y,

3 Mantenimiento del área en su condición natural, para la prevención de los rasgos ecológicos, estéticos y culturales, siendo prohibida cualquier explotación u ocupación.
Parque Nacional Machalilla

El único parque nacional del Ecuador que tiene una área marina es el de Machalilla, en la provincia de Manabí; lo que lo constituye en efecto como el único parque marino del Ecuador, ya que lo que hoy existe en Galápagos es una “Reserva de Recursos Marinos”, mas no un parque en el sentido técnico y legal del término.

El parque Machalilla se encuentra en el sur de la provincia de Manabí, en una zona contigua a la provincia del Guayas. El plan de manejo del parque indica que se encuentra en un área bastante deprimida económicamente. Comprende parroquias donde se ubican los pueblos pesqueros de Puerto Cayo, Puerto López y Salango.

En la actualidad se existen pequeñas áreas de manglar de escasas dimensiones en algunas playas de Machalilla, aunque es posible que en alguna época no muy lejana hayan prosperado superficies más grandes de manglar en el área de Puerto López.

La Declaratoria de los Manglares del Norte de Esmeraldas como “Reserva Ecológica” del Patrimonio de Áreas Naturales

En consecuencia con el análisis que se desarrolla en el presente informe, también parece improcedente e ilegal la declaratoria de los manglares del Norte de la provincia de Esmeraldas como "reserva ecológica" que establece la Resolución Administrativa N° 052/DE del INEFÁN
. Como se manifestó líneas arriba, existe incompatibilidad manifiesta e insalvable legalmente entre la calidad de patrimonio forestal del Estado con el de patrimonio de áreas naturales.

Conforme al Art. 7 de la Resolución Administrativa 052/DE, se excluyen de la declaratoria "los predios de dominio privado, cuyos títulos se encuentren legalmente registrados antes de la fecha de expedición de la presente Resolución, excepto en la parte que constituyan manglares". La resolución también dispone que "[l]a delimitación de las áreas excluidas efectuadas por el INEFÁN contará con la cartografía correspondiente". Finalmente, establece la aplicación de las sanciones legales a camaroneras que funcionen sin los permisos correspondientes.

Por otra parte, téngase en cuenta que lo expresado acerca de la falta de sustento legal para la declaratoria de la Reserva Ecológica no le quita vigencia, por tratarse de un acto administrativo formalmente válido. De acuerdo a la doctrina y la normativa pertinente según las cuales "[l]os actos administrativos se presumen legítimos y deben cumplirse desde que se encuentren firmes o se hayan ejecutoriado"
, sin perjuicio de ser impugnados "en sede administrativa o judicial"
.

I.11 El Reglamento de ordenación de manglares
El Reglamento para la Ordenación, Conservación, Manejo y Aprovechamiento del Manglar regula el Art. 1, reformado, de la Ley Forestal. Además de intentar una definición del "ecosistema" del manglar, dispone como categorías de manejo del manglar, además del bosque protector y de “patrimonio forestal del Estado”, también –en forma inapropiada— las categorías del Patrimonio de Áreas Naturales. Esto se considera inapropiado porque tendría el efecto de superponer dos patrimonios incompatibles entre sí en sus características de manejo y conservación –forestal y de áreas naturales. El Decreto de Ordenación de manglares también traspasa al INEFÁN, determinadas competencias, que ahora pertenecen al Ministerio de Medio Ambienete, para concesiones en zonas de playa y bahía (muelles, servidumbres, construcción de canales) que el Código de Policía Marítima atribuía a la Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER). También se podría entender que transfiere al Ministerio de Medio Ambiente la competencia para concesiones camaroneras en las zonas de playa o que las prohibe definitivamente, puesto que la Disposición Transitoria Segunda dispone la expedición de un Reglamento sustitutivo para cría y cultivo de camarones "fuera del ecosistema del manglar y sus zonas de transición". Esto, por supuesto, excluye la utilización de las áreas salinas, que anteriormente estaban disponibles para la instalación de piscinas camaroneras.

III LA NORMATIVA DE LA CONSTRUCCIÓN DE PISCINAS Y LA CRÍA Y CULTIVO CAMARONERO EN SU RELACIÓN CON EL MANGLAR

I.12 ANTECEDENTES SOBRE CRÍA Y CULTIVO DE CAMARONES

La cría y cultivo de especies bioacuáticas se lleva a cabo en la zona de playa, tal como definida en el Código Civil o en la llamada "zona alta", es decir en tierras que se encuentran fuera de línea de playa. La reforma de la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero prohibe expresamente la tala de manglar para la construcción de piscinas camaroneras.

Las regulaciones vigentes sobre acuicultura se basan en la reforma del Código de Policía Marítima
, que dispone la expedición de un reglamento de cría y cultivo de especies bioacuáticas. En otro apartado, el Código de Policía Marítima, en concordancia con la doctrina y el Código Civil, reitera la calidad de dominio público de las llamadas "playas y zonas de bahía" y atribuye a la Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER) competencia sobre la regulación y concesión de usos y aprovechamientos diversos en las mismas.

I.13 ZONA DE PLAYA Y BAHÍA

Los usos y aprovechamientos de cualquier naturaleza en zonas de playa y bahía están sujetos a las disposiciones generales del Código de Policía Marítima y del Reglamento a la Actividad Marítima
. El Reglamento para la Cría y Cultivo de Especies Bioacuáticas trata prácticamente en su integridad del mismo asunto: el trámite de la "concesión" que hace el Estado a los particulares de las zonas de playa y bahía por períodos de diez años renovables.

Una buena parte de las piscinas camaroneras en Ecuador se encuentran en las playa y zonas de bahía, que se definen como la extensión de tierra que las olas bañan y desocupan alternativamente hasta donde llegan en las más altas mareas.

I.14 “Tierra alta”

La tierra que va más allá del límite de la zona de playa y bahía se denomina "tierra alta'', y puede ser:

1. de propiedad privada;

2. del patrimonio del INDA; o,

3. del patrimonio del Ministerio de Medio Ambiente.

La Dirección de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER), a través de su Departamento de Playas y Bahías se encuentra a cargo del manejo del trámite de las concesiones a favor de las personas naturales y jurídicas que deseen trabajar en esta zona. Nunca se llevó a cabo una delimitación general de la zona de playa y bahía. En consecuencia, los inspectores de DIGMER están encargados del trazo del indicado límite, que se establece expresamente en cada caso. El principal criterio práctico que se utiliza para establecer la línea de más alta marea sobre el terreno es el estudio de la vegetación. Una fuente suplementaria de información es el testimonio de los habitantes de la zona.

DIGMER tiene establecidas capitanías de puerto en diferentes poblaciones del litoral, pero el trámite de las inspecciones y las concesiones de permiso se lo efectúa directamente en la Dirección en Guayaquil.

En lo concerniente a tierras altas, el INDA está facultado para adjudicarlas a cooperativas de campesinos y particulares, en tal orden de prioridad, previo el pago del adjudicatario de un valor que se podría decir que representa una valoración comercial de los terrenos. Asimismo, el INDA puede expropiar tierras para adjudicarlas a terceros en ciertos casos, tales como deficiente explotación. 

I.15 ESTATUTO JURÍDICO DE LAS TIERRAS DE PISCINAS CAMARONERAS EN MANGLARES Y ZONAS ADYACENTES, INCLUYENDO SUS MODOS DE ADQUISICIÓN

I.1.7 Antecedentes

La tierra, considerada desde el punto de vista del Derecho Ambiental, es un recurso natural renovable. El término “recurso” se considera subjetivamente, en cuanto tiene alguna utilidad para el hombre.

Estos conceptos tienen su equivalencia en el Derecho Civil, con antecedentes en el Derecho Romano, en la diferencia entre cosas y bienes. En el derecho clásico las cosas son todos los objetos exteriores al hombre que tienen existencia de cualquier naturaleza que esta sea, incluyendo las abstracciones. Por otra parte, "[p]ara los juristas modernos, los verdaderos bienes son los derechos susceptibles de evaluación pecuniaria"
. Cabe también recordar que la clasificación entre bienes muebles e inmuebles nos viene también de los romanos. La tierra es el típico ejemplo de un bien inmueble. Finalmente, para concluir con las nociones jurídicas del Derecho Romano todavía aplicables a nuestra legislación, resulta indispensable para analizar el problema de la tierra la distinción entre los bienes públicos y los bienes privados, siendo estos últimos aquéllos que pertenecen a los particulares y se manejan por las normas del derecho privado.

I.1.8 El dominio público

En general, son bienes nacionales los pertenecientes al Estado. Pero el tema del dominio público sobre las tierras del Estado propiamente es un tema de particular complejidad. Baste decir que no todos los bienes nacionales son bienes públicos, porque también el Estado tiene cierta clase de bienes, llamados bienes fiscales en el Código Civil, de uso particular del Estado y sus entidades, como los vehículos, muebles, equipos o edificios, que no pertenecen al dominio público. Por supuesto en este tipo de bienes se incluyen también los inmuebles consistentes en tierras, como es el caso de las haciendas de propiedad del Estado, que en ningún caso se podrían considerar como pertenecientes al dominio público.

En cambio, el Código Civil dice que son bienes del dominio público aquellos cuyo uso pertenece a todos los habitantes de la Nación.

Importantes consecuencias se derivan de esta distinción entre el Dominio Público y los bienes fiscales. La principal de las diferencias entre una y otra clase de bien es que el dominio público es inalienable e imprescriptible –vale decir que no puede venderse ni puede adquirirse por la posesión a lo largo del tiempo.

Esto no quiere decir que no pueda la ley, si lo permite la Constitución, determinar qué bienes pueden pasar del dominio público a los particulares, por ejemplo, en base a un procedimiento de desafectación o por la adjudicación. Esto se contempla en varios artículos de la Ley de Régimen Municipal (afectación y desafectación de vías públicas), la Ley de Desarrollo Agrario y la Ley Forestal y de Conservación de Areas Naturales y Vida Silvestre, por ejemplo.

Esta característica del dominio público del Estado, inalienable e imprescriptible, de poderse transferir a los particulares a través de la figura de la adjudicación, ha creado algunas dudas en la doctrina. De este modo, algunos autores han querido ver, en estos dominios transferibles a los particulares, figuras sui géneris, graduaciones entre el dominio público y el dominio privado del Estado, como especulaba Guaita sobre los terrenos forestales, llamados montes en la legislación española
.

Tal vez el problema radica en la rigidez de la distinción entre bienes fiscales y bienes del dominio público del Estado. En concordancia con el criterio de la "escala de la dominialidad" de Duguit, aludida por Guaita, algunos autores franceses contemporáneos estiman que en la práctica existe bienes que participan de una y otra característica en grados diversos
.

El dominio público del Estado consistente en minas e hidrocarburos, por ejemplo, puede ser explotado por los particulares mediante figuras administrativas determinadas en la ley como las concesiones, contratos de asociación, permisos, etc. En este caso, la propiedad continúa en manos del Estado. Igual ocurre con las playas de mar y el mar territorial. En ningún caso estos bienes pasan a la propiedad de los particulares, lo que no se descarta que teóricamente podría ocurrir si lo permitiera la Constitución.

El Art. 247 de la Constituciónde 1998, aprobada por la Asamblea Nacional Constituyende dice:

Son de propiedad inalienable e imprescriptible del Estado los recursos naturales no renovables y, en general, los productos del subsuelo, los minerales y sustancias cuya naturaleza sea distinta de la del suelo, incluso los que se encuentran en las áreas cubiertas por las aguas del mar territorial.

Estos bienes serán explotados en función de los intereses nacionales. Su exploración y explotación racional podrán ser llevadas a cabo por empresas públicas, mixtas o privadas, de acuerdo con la ley.

…

…

I.1.9 Patrimonios del Estado

Las tierras del Estado del patrimonio del INDA (todos los terrenos en el Ecuador que no tienen otro dueño) o del INEFAN (patrimonios forestal y de áreas naturales, tierras silvestres y marginales), no son bienes "fiscales" de estas instituciones bajo ningún concepto, pero tampoco tienen las mismas tratamiento que las minas o los hidrocarburos, es decir tampoco pueden considerarse como pertenecientes al dominio público. Estos “patrimonios” mantienen, no obstante, las características del dominio público de ser inalienables e imprescriptibles.

Así, en nuestra legislación, por el dogma de la imprescriptibilidad de los bienes del Estado se mantuvo y aún se mantiene que las tierras de propiedad del Instituto de Desarrollo Agrario (INDA), son imprescriptibles y no se reconoce posesión alguna sobre ellas. La realidad incontrovertible de la posesión física misma, por parte de colonos, no se podía, entonces, reconocer como una “posesión” legal; en consecuencia se acuñó para estos colonos asentados en el patrimonio del INDA (antes IERAC), la denominación de “posesionarios”, como una categoría diferente que la de los “poseedores” del Código Civil. No obstante esta realidad, expresas prohibiciones de reconocer la posesión de colonos en tierras del IERAC (hoy INDA) se suceden desde la Ley de Colonización y Tierras Baldías
 hasta la actual Ley de Desarrollo Agrario, pasando por la derogada Ley de Reforma Agraria, sin que esto haya obstado para que tales tierras sean ocupadas invariablemente y que hoy día se reconozca esa posesión para efectos de que tales “posesionarios” accedan a la propiedad de las tierras del patrimonio del INDA.

Ahora bien, tradicionalmente el reconocimiento de la llamada prescripción adquisitiva del dominio corresponde a los jueces civiles, quienes declaran en sentencia que el ”poseedor”, por haber cumplido el tiempo y condiciones establecidos en el Código Civil, pasa a ser propietario, cuyo título es la dicha sentencia, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad. El trámite regulado de adjudicación de tierras a los "posesionarios" – que, como se explicó, no se pueden considerar como “poseedores” por encontrarse en tierras imprescriptibles— de más de cinco años que establece la Ley de Desarrollo Agrario, equivaldría a un procedimiento administrativo de reconocimiento de la prescripción de las tierras del INDA por parte de los particulares. 

En igual forma, por considerarse que no cabe prescripción y por lo tanto “posesión” con efectos legales en las tierras del patrimonio de áreas naturales del Estado, no podría un plan de manejo de un parque nacional, reconocer legalmente o incluir referencias a los tenedores de tierras de su interior. Esto, a pesar de la innegable existencia de esos asentamiento humanos.

Una característica de las adjudicaciones de tierras forestales que hace el INEFAN y las que hacía el extinguido Instituto de Reforma Agraria y Colonización (IERAC), es su revocabilidad y las limitaciones establecidas para su transferencia. Las adjudicaciones de tierra están sujetas en estos casos a una condición resolutoria, hasta el punto que Larrea avanzó el criterio de que se puede tratar, antes que de adjudicaciones de tierra propiamente, más bien de concesiones, donde la tierra pertenecería todo el tiempo al Estado. En este caso, los particulares adjudicatarios, apenas tendrían un derecho de uso sobre la tierra. Básicamente, la condición resolutoria es de no cumplirse en el predio las finalidades para las que fue adjudicado
.

La Ley de Desarrollo Agrario, no contempla esta posibilidad de revocar la adjudicación ni se establecen limitaciones para su enajenación y se considera entonces que las adjudicaciones del INDA son verdaderas transferencias de dominio, que atribuyen la propiedad plena y absoluta de la tierra a los adjudicatarios.

Desde la expedición de la Ley de Tierras Baldías y Colonización (1964) en el Ecuador dejaron de existir las tierras "baldías", que antes pertenecían al Estado, pasando ellas a formar parte del patrimonio del extinguido IERAC, hoy INDA. Para Escriche, es "baldío" "el terreno que no siendo de dominio particular ni se cultiva ni está adehesado"
.

La Ley de Desarrollo Agrario no utiliza el término baldío e incluye en el patrimonio del INDA a "las tierras rústicas que formando parte del territorio nacional carecen de otro dueño". Adicionalmente, se incluyen en el patrimonio del INDA las tierras que entraron al patrimonio del IERAC que todavía no se hayan adjudicado; y las que fueren expropiadas.

Expresamente se excluyen del patrimonio del INDA las tierras que pertenecen al INEFAN. De acuerdo con la Ley de Creación del Ministerio de Medio Ambiente, además de los patrimonios Forestal y de Areas Naturales, también le corresponden al Ministerio de Medio Ambiente las tierras "que deban mantenerse en estado silvestre", que serán llamadas "silvestres" en este informe, y las "marginales" para aprovechamientos agrícolas o ganaderos.

Se considera como equivocada la interpretación realizada, según la cual estas tierras marginales y silvestres serían lo mismo que los patrimonios forestal y de áreas naturales una vez cumplidos los trámites que ese reglamento establece
. En efecto, la Ley de Creación del INEFAN claramente establece estas tierras silvestres o marginales como diferentes de los patrimonios forestal y de áreas naturales, puesto que se enumeran en letras diferentes del Art. 12 de esa Ley. En consecuencia, se debe entender la categoría de tierras silvestres y marginales no requiere de una declaratoria expresa, como ocurre con los patrimonios forestal y de áreas naturales.

En cuanto a su procedencia, las tierras del patrimonio forestal, silvestres y marginales procederán solamente de tierras que pertenecían al IERAC y hoy pertenecen al INDA, porque no se contempla la posibilidad –que sí existe para el patrimonio de áreas naturales— que permita la expropiación de tierras particulares para establecer un área de estas  —forestal, silvestre o marginal.

Conforme a la Ley Forestal y de Conservación de Areas Naturales y Vida Silvestre y la Ley de Creación del INEFAN, la determinación de los bosques protectores y de los patrimonios forestal y de áreas naturales se lleva a cabo por resolución del Director Ejecutivo del INEFAN, previos los estudios correspondientes.

Las declaratorias de bosque protector y de áreas naturales del Estado se pueden hacer en tierras de propiedad privada. En el caso del bosque protector, este permanece en manos privadas. En cambio la ley dispone la expropiación o la reversión para las tierras particulares del interior de un área declarada como natural (Art. 73).

Por otra parte, para asegurar que las tierras que adjudica el INDA no pertenecen a los patrimonios forestal y de áreas naturales del Estado, previa la adjudicación de tierras de colonización, el INDA debe solicitar al INEFAN un informe técnico tendiente a evitar que el INDA disponga de tierras pertenecientes al Patrimonio del Estado
. Esta provisión se debería modificar, de modo que el informe del INEFAN alcance también a las tierras silvestres y marginales, para que tampoco el INDA disponga de esta clase de tierras.

Esta disposición no ha impedido que el INDA haya adjudicado tierras de los patrimonios forestal y de áreas naturales del Estado para usos agrícolas y camaroneros. Para estos usos camaroneros también ha adjudicado tierras del dominio público del Estado, inalienables e imprescriptibles, como son las zonas denominadas de "playa y bahía" por el Código de Policía Marítima", considerándolas el INDA para el efecto "tierras altas".

I.1.10 Aspectos legales de las adjudicaciones del INDA para cultivos camaroneros

A base a lo expuesto cabe analizar la procedencia y legalidad de una adjudicación del INDA para camaroneras en el dominio público o en tierras de los patrimonios forestal y de áreas protegidas y en el bosque protector.

Como resulta claro, legalmente las declaratorias de patrimonios forestal, de áreas protegidas y de bosque protector no afectan la propiedad de la tierra ni implica transferencia de la misma, conservándose el dominio de su propietario original, incluso en el caso de la declaratoria de áreas protegidas, mientras no sea expropiada legalmente. En consecuencia, teóricamente las indicadas declaratorias no afectan la propiedad misma de la tierra sobre el cual se encuentre la zonificación proyectada. En cambio, sin duda que la zona de playa, tal como definida en el Código Civil, pertenece al dominio público del Estado y por lo tanto se encuentra fuera del patrimonio del INDA. Así, este Instituto no puede adjudicar tierras de manglar en forma legal, en cuanto estas tierras se encuentran técnicamente en la playa, definida como "la extensión de tierra que las olas bañan y desocupan alternativamente hasta donde llegan en las más altas mareas"
.

En la declaratoria de 1986 del bosque protector del manglar que se ha mencionado en este informe, se alude al "ecosistema" del manglar, sin que la definición de este término en la Ley Forestal, ayude a la determinación de su superficie sin una delimitación expresa en el terreno. Resulta un asunto técnico establecer si los mapas y declaratorias correspondientes se han inscrito en los Registros de la Propiedad y se han remitido copias del expediente al INDA. Hasta lo que se alcanza a conocer, esto no ha ocurrido en la mayor parte de los casos.

No existe en la Ley Forestal una disposición ni expresa ni tácita que impida al INDA la adjudicación de tierras del bosque protector, pero no podría el Instituto adjudicar tierras legalmente declaradas como patrimonios forestal y de áreas naturales, en razón de que no forman parte de su patrimonio propio.

La Ley de Desarrollo Agrario exceptúa "expresamente" del patrimonio del INDA "las tierras que, de conformidad con la Ley de creación del INEFÁN, le pertenecen"
. El derogado Reglamento a la Ley de Reforma Agraria señalaba la tala de bosques protectores como una causal de expropiación
, en lo que se debía entender la posibilidad -por lo menos en tales casos- de expropiación de tierras con bosques protectores. Igualmente, el anterior Reglamento a la Ley de Reforma Agraria requería para la "afectación" de "una zona donde existan bosques declarados protectores" el informe previo del Programa Forestal del Ministerio de Agricultura
. Estas disposiciones reglamentarias parecen contravenir la Ley Forestal, que sobre el particular dispone, sin excepciones, que "[l]as tierras forestales de propiedad privada cubiertas de bosques protectores ..., no serán afectables por la Reforma Agraria
. Pero, la ley no hace referencia a “las tierras forestales” pero no a los bosques protectores que se encuentren en el patrimonio del INDA.

Sin que existen normas expresas al respecto, podría parecer sin embargo inapropiado que el INDA adjudique a particulares tierras de su patrimonio de bosques protectores únicamente, salvo que la adjudicación no consista exclusivamente de bosques protectores, sino que estos constituyan parte de una extensión de tierras más grande. En tal caso hipotético es obvio que no variaría la calidad del bosque protector ni se podrían establecer otros usos o actividades diferentes a los establecidos en la Ley Forestal y su Reglamento de Aplicación.

La Ley de Desarrollo Agrario establece la jurisdicción y competencia del Director Ejecutivo del INDA, lo que se encuentra subsidiariamente completado por las disposiciones no derogadas expresamentede  la Ley de Tierras Baldías y Colonización. Naturalmente que no son aplicables los trámites establecidos en la Ley de Procedimientos Agrarios, por haberse derogado expresamente en la Disposición General Primera de la Ley de Desarrollo Agrario.

Según las normas citadas, procede la “resolución” de la adjudicación en los casos siguientes:

A. Incumplimiento del adjudicatario de las obligaciones establecidas en la providencia de adjudicación de sus tierras (Disposición general que se añade después de la Disposición General Segunda de la Ley de Desarrollo Agrario)

B. Incurrir en cualquiera de las condiciones resolutorias siguientes:

1. No cultivar el predio en los plazos y conforme a las normas del INDA.

2. No pagar el precio en los plazos y forma estipulados

3. No explotar el predio directamente y radicarse en él.

4. No cumplir las demás obligaciones constantes en la providencia de adjudicación
.

En estos casos resulta procedente la “resolución” de la adjudicación. Sobre el requerimiento de "explotar el predio directamente y radicarse en él", por una parte no posible para una compañía la disposición de “radicarse” en el predio y, por otra, la Ley de Desarrollo Agrario ha interpretado con claridad que "[e]l trabajo directo implica que el propietario asume los riesgos y costos de la producción, personalmente o a través de las formas contractuales establecidas en el Código Civil, Código del Trabajo, Ley de Cooperativas, Ley de Compañías, Ley de Comunas y más leyes pertinentes"
, por lo que en la actualidad no resula legalmente procedente exigir que el adjudicatario se radique personalmente, porque también las otras formas de aprovechamiento descritos en la Ley de Desarrollo Agrario se reputan también “trabajo directo”. Sobre la condición de "cultivar el predio dentro de los plazos y conforme a las normas del INDA", no siempre las adjudicaciones del INDA contienen plazos en forma expresa, ni constan plazos en la vigente Ley de Desarrollo Agrario. Por otra parte, la única obligatoriedad establecida en la Ley para los adjudicatarios de tierras del INDA es que sus "planes de manejo no atenten al medio ambiente y al ecosistema". Es evidente que la tala de manglar se encuentra en ese caso.

Otra condición de las adjudicaciones es la extensión total del proyecto camaronero que no puede exceder la superficie determinada. Nada impide que estas superficies puedan ser aumentadas por adicionales providencias del INDA. Mientras eso ocurra, la instalación de camaroneras en una extensión superior a la indicada, sería causa suficiente para declarar la resolución de las adjudicaciones, conforme se ha visto líneas arriba.

Finalmente, es causa de resolución de la adjudicación la establecida en el modelo estándar de la providencia de adjudicación, según la cual la adjudicación "también podrá resolverse en caso de dolo". Como se conoce, "[e]l dolo consiste en la intención positiva de irrogar injuria a la persona o propiedad de otro"
 y "no se presume sino en los casos especialmente previstos por la ley", debiendo probarse en los demás casos
. Así, el dolo en la adjudicación, proveniente de un órgano del INDA, no podría perjudicar a terceros de buena fe.

En cualquiera de los demás casos no expresamente determinados por la ley, la revocatoria de una adjudicación debe seguir las normas comunes sobre la revocatoria de los actos administrativos que afectan derechos de tercero. Estas normas se encuentran contenidas la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (Art. 2) y Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva.

Entre las causas concebibles de revocatoria de la adjudicación se podría contemplar la incompetencia de la autoridad que hizo la adjudicación. 

A base de lo discutido, se podrían sintetizar las alternativas de posesión, tenencia y dominio de tierras rústicas contempladas en la legislación vigente, regímenes todos ellos donde podrían teóricamente asentarse camaroneras, sea legal, sea ilegalmente:

I.1.11 Alternativas jurídicas del dominio de las tierras donde se asientan piscinas camaroneras

1. Tierras de propiedad privada del Estado (“bienes fiscales”);

2. Propiedad privada con y sin título inscrito.

3. Propiedad comunitaria "legalizada" o no, con y sin título inscrito.

4. Propiedad comunitaria sin título inscrito, no "legalizada", en el interior de los patrimonios forestal y de áreas naturales del Estado.

5. Adjudicaciones del INDA sin título inscrito.

6. Posesión de más de cinco años en tierras del INDA.

7. Posesión de menos de cinco años en tierras del INDA.

8. Posesión de terceros en tierras particulares, incluyendo en bosques protectores privados.

9. Posesión en bosque protector del Estado y patrimonios forestal y de áreas naturales del Estado, anterior y posterior a las declaratorias respectivas.

10. Tierras comunales, "adjudicadas" por el Ministerio de Agricultura y Ganadería, inscritas o no.

11. Tierras de propiedad particular con y sin título inscrito incluidas en las adjudicaciones de tierras comunales del Ministerio de Agricultura (superposición de comunas sobre tierras particulares).

12. Tierras comunales, "delimitadas" por el INEFAN

13. Adjudicaciones del INDA, inscritas o no, de tierras de bosques protectores públicos y privados y de los patrimonios forestal y de áreas naturales del Estado.

14. Adjudicaciones del INEFAN de tierras forestales a empresas y comunidades.

15. Tierras particulares, con y sin título inscrito, en el interior de tierras declaradas como áreas naturales del Estado y no fueron expropiadas conforme a la ley.

16. Tierras particulares, con y sin título inscrito, en el interior de tierras declaradas como bosque protector y patrimonio forestal del Estado.

Cada una de estas situaciones tiene una diferente solución legal administrativa para regularizarse. Obviamente, no cabrá legalización en los casos de asentamientos en zonificaciones declaradas conforme a la Ley Forestal y en los casos en que se hayan producido talas y deforestación en general.

IV MANEJO INSTITUCIONAL PÚBLICO DEL MANGLAR Y SU HÁBITAT EN EL ECUADOR

I.16 Antecedentes

Corresponde al Ministerio de Medio Ambiente, la competencia para la administración, manejo, control y sanción en la conservación, el uso y aprovechamiento del manglar en el Ecuador. En general el Ministerio de Medio Ambiente tiene competencia para la administración y manejo de los recursos forestales del país y de la preservación de la flora y la fauna silvestres, paisajes, reliquias históricas y arqueológicas y sistemas acuáticos. El Ministerio de Medio Ambiente maneja los patrimonios forestal y de áreas naturales del Estado.Además, DIGMER tiene competencia sobre la superficie que constituye el hábitat del manglar, que es la llamada zona de playa y bahía. Las principales actividades productivas que se desenvuelven alrededor de este hábitat se encuentran a cargo de la Dirección General de Pesca (pesca artesanal, especialmente de larvas, pero también de mariscos que viven en los manglares, cultivo de camarones, etc.)

El Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA), desempeña un importante papel sobre las tierras adyacentes a la zona de playa y bahía, es decir a las tierras vecinas al hábitat del manglar. Un elevado porcentaje de las camaroneras se asientan en tierras adjudicadas por el INDA de su patrimonio propio –las llamadas “tierras altas” que se extienden a continuación de la línea de la más alta marea.

La construcción de infraestructura, por asentamiento humanos y cultivos agrícolas, y la contaminación resultante de las actividades desarrolladas, asignan un papel preponderante en la problemática del manglar a las municipalidades, consejos provinciales y el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, así como al Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) y el Ministerio de Salud. Finalmente, el Ministerio de Turismo y la Corporación Ecuatoriana de Turismo (CETUR) están llamados a colaborar en las soluciones que permitan un desarrollo sustentable de la zona, con adecuados ingresos económicos para sus habitantes.

I.17 ESQUEMA INSTITUCIONAL: COMPETENCIAS PÚBLICAS EN LA PROBLEMÁTICA DEL MANGLAR EN EL ECUADOR

Corresponde al Ministerio de Medio Ambiente la competencia para la administración, manejo, control y sanción en la conservación, el uso y aprovechamiento del manglar en el Ecuador. Además, DIGMER tiene competencia sobre la superficie hábitat del manglar, que es la llamada zona de playa y bahía. Las principales actividades productivas que se desenvuelven en este hábitat y su zona de influencia se encuentran a cargo de la Dirección General de Pesca (pesca artesanal, especialmente de larvas, pero también de mariscos que viven en los manglares, cultivo de camarones, etc.).

El Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA), desempeña un importante papel sobre las tierras adyacentes a la zona de playa y bahía, es decir a las tierras vecinas al hábitat del manglar. Un elevado porcentaje de las camaroneras se asientan en tierras adjudicadas por el INDA de su patrimonio propio de tierras baldías –las llamadas “tierras altas”, que se extienden a continuación de la línea de la más alta marea.

La construcción de infraestructura, por asentamiento humanos y cultivos agrícolas, y la contaminación resultante de las actividades desarrolladas, asignan un papel preponderante en la problemática del manglar a las municipalidades, consejos provinciales y el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, así como al Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) y el Ministerio de Salud. Finalmente, el Ministerio de Turismo y la Corporación Ecuatoriana de Turismo (CETUR) están llamados a colaborar en las soluciones que permitan un desarrollo sustentable de la zona a través del fomento de la actividad turística, con adecuados ingresos económicos para sus habitantes.

I.1.12 Ministerio de medio ambiente

Estructuras y objetivos   

El Ministerio de Medio Ambiente se crea en 1996 con funciones relacionadas con las políticas ambientales del Ejecutivo
. Se adscribieron al Ministerio el Ministerio de Medio Ambiente y el Comité Interinstitucional de Protección Ambiental (CIPA)
. A las competencias del Ministerio de Medio Ambiente se añaden últimamente las competencias forestales que la Ley de Creación del Ministerio de Medio Ambiente y la Ley Forestal y deConservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre atribuyeron al Instituto Ecuatoriano Forestal y de Áreas Naturales (INEFÁN), que se suprime
. Al mismo tiempo se vislumbra una tendencia de trasladar sus competencias a órganos colegiados ad hoc para el manejo de sus más importantes responsabilidades, como el manejo de la biodiversidad
, y también los manglares y la forestación, como se puntualiza líneas abajo. Según la norma correspondiente, el Ministerio de Medio Ambiente asume las funciones correspondientes. Su objetivo es aplicar la Ley Forestal y de Conservación de Areas  Naturales y Vida Silvestre. Por tanto, los manglares se encuentran actualmenete bajo su ámbito directo y el papel predominante que correspondía al extinguido INEFÁN en el campo de la proteccióndel manglar, corresponde en la actualidad al Ministerio. Debe tomarse en cuenta, que determinadas atribuciones vinculadas más o menos directamente con este tema del manglar, la forestación y reforestación están siendo compartidas recientemente con otros órganos: el Comité para la Coordinación Interinstitucional de las acciones para la Protección y Conservación del Ecosistema Manglar y con la Oficina Nacional de Fomento Forestal Sustentable, adscrita a la Presidencia de la República y el Ministerio de Agricultura y Ganadería
, lo que de alguna manera diluye las competencias que le atribuyen la Ley Forestal y la Ley de Creación del INEFÁN en el tema forestal y de áreas protegidas.

Politicas y Aplicacion de la Ley

 Así, corresponde al Ministerio de Medio Ambiente dictar normas de protección y manejo y programas específicos de ordenamiento. La Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre y la Ley de Creación del Instituto Ecuatoriano Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre y su Reglamento son los antecedentes legales más importantes del Ministerio de Medio Ambiente en lo referente a los manglares.

La Ley dispone multas y decomiso de la maquinaria y herramientas utilizados para el cometimiento de la transgresión. Empero, tales provisiones rara vez se aplican. Supuestamente, el procedimiento toma mucho tiempo  y los violado​res resultan absueltos. Del simple estudio de las disposi​ciones legales no aparece claro cómo y por qué esto puede suced​er.

Coordinación con Otras Instituciones Públicas

A base de lo determinado en las normas jurídicas, las políticas del Ministerio de Medio Ambiente en lo relativo al ecosistema del manglar se deben conectar con:

La Oficina Nacional de Fomento Forestal Sustentable, adscrita a la Presidencia de la República, encargada de la forestación y reforestación, en cuyo Consejo Directivo participa el Ministro de Medio Ambiente
.

Subsecretaría de Recursos Pesqueros. El Reglamento para la Cría y Cultivo de Especies Bioacuáticas determina entre las obligaciones de los acuicultores “[o]bervar y cumplir con las disposiciones de la Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre, además de otras normas como el Código de Policía Marítima. En el Parque Nacional Machalilla, el único parque nacional ecuatoriano con un área marina, todavìa falta por establecer una relación de trabajo con DIGMER, la Marina y la Subsecretaría de Pesca, lo que, en cambio, se ha determinado expresamente en la Ley de Galápagos, expedida recientemente
.

Las municipalidades pueden reciben la transferencia definitiva de “funciones, atribuciones y responsabilidades” del Ministerio de Medio Ambiente para “[v]elar y tomar acción para proteger la inviolabilidad de las áreas naturales delimitadas como de conservación y reserva ecológica”
. La provisión citada no parece en modo alguno incluir la potestad de declarar y manejar áreas protegidas, como en cambio lo determinaba en forma incontrastable la reforma constitucional de 1994, norma suprimida en la Constitución de 1998.

Corresponde a los pueblos indígenas y negros “[v]elar por los recursos naturales”
 dentro de sus territorios, lo que incluye los recursos forestales y, por supuesto, los manglares; para lo cual el Ministerio de Medio Ambiente deberá establecer los mecanismos necesarios.

El CNRH, como expresamente se señala en la Ley Forestal, para ciertas declaratorias. En el ordenamiento y manejo de los bosques  protec​tores, la ley impone la participación de CNRH (Art. 6, Ley Forestal).

El Ministerio de Medio Ambiente es parte del convenio de acción para proteger el manglar (Mayo de 1998), conjuntamente con DIGMER, la Subsecretaría de Recursos Pesqueros y el INDA. 

I.1.13 DIRECCION GENERAL DE LA MARINA MERCANTE Y DEL LITORAL (DIGMER)

Estructura y Objetivos

DIGMER es una entidad dependiente del Comando General de la Armada, con sede en Guayaquil. Los temas esenciales de su responsabilidad son navegación, puertos, contaminación del agua y ocupación de zonas playa y bahía. Las siguientes entidades y dependencias de DIGMER tienen amplia jurisdicción sobre el mar y la playa y bahía: las Capitanías de Puerto, retenes, terminales de Puerto Petrolero y Autoridades Portuarias; a lo que debe sumarse el Cuerpo de Guardacos​tas, como dependencia de DIGMER.

Politicas y Aplicacion Legal  

El Consejo Nacional de la Marina Mercante y Puertos y el Consejo de Fomento de la Marina Mercante diseñan políticas marinas y portuarias que DIGMER se encarga de ejecutar. DIGMER está sujeto  al Comando General de la Armada en asuntos técnicos y administrativos. El Código de Policía Marítima regula las actividades de DIGMER, lo que se encuentra reglamentado en el “Reglamento a la Actividad Marítima”
. DIGMER tiene autoridad para dictar "resoluciones", que se publican en el Registro Oficial. En razón de ser un organismo milit​ar, DIGMER consigue un alto grado de apli​ca​ción en el cumplimiento de sus ta​reas. El Código de Policía Marítima incluye multas muy bajas, pero establece penas de prisión para ciertas infracciones.

I.1.14 Competencia de Digmer y los Manglares

Los manglares están localizados en las áreas de jurisdicción del DIGMER, que es la zona de playa y bahía; y el transporte ilegal de mangle puede descubrirse en las inspecciones previas al permiso de zarpe de naves, que es otra competencia de DIGMER.

I.1.15 LA DIRECCION GENERAL DE PESCA -DGP- DE LA SUBSECRETARIA DE RECURSOS PESQUEROS –SRP

Estructura y Objetivos

La Subsecretaría de Recursos Pesqueros, con sede en Guayaquil, es una dependencia del Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización y Pesca y establece políticas para las actividades de pesca y maricultura con el Consejo Nacional de Desarrollo Pesquero.

Politicas y Aplicacion de Leyes

Las políticas se establecen con el Consejo Nacional de Desarrollo Pesquero, que integra representantes de varios ministerios y tiene una capacidad normativa a través de la expedición de "resoluciones". La planificación es de responsabilidad de la Dirección General de Pesca. La Subsecretaría puede poner en vigencia "acuerdos", sea por sí misma, sea con otros ministerios. Tanto las "resoluciones" como los "acuerdos" son generalmente actos administrativos, aunque algunas veces puedan considerarse “actos normativos” –reglamentarios.

El grado de aplicación de las disposiciones legales sobre pesca es aceptable, puesto que la industria, sea de pesca o de camarones, necesita de la autorización de la Dirección General de Pesca para su actividad principal. No obstante, se calcula que un alto porcentaje de las piscinas de camarón no tiene los permisos necesarios. Obviamente, la principal razón de la falta de permisos es que desde la década pasada ha estado prohibido el otorgamiento de permisos, sin perjuicio de que sucesivas normas han declarado la legalización de las camaroneras instaladas clandestinamente.

Coordinación con otras Instituciones Públicas

Para la concesión de permisos de maricultura de camarón, la Dirección General de Pesca debe trabajar estrechamente con DIGMER, Ministerio de Medio Ambiente, y en un grado menor con el Instituto de Desarrollo Agrario (INDA).  Para la protección del manglar se ha establecido un grupo de trabajo con DIGMER y Ministerio de Medio Ambiente. 

I.1.16 DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA - DGP

Competencia de la Subsecretaría de Recursos Pesqueros y la Dirección General de Pesca en las Actividades Vinculadas con la Problemática del Manglar

Pesca y maricultura de camarón: Ambito de la Dirección General de Pesca.

Manglares: Construcción de piscinas de camarón,que requieren de la autorización de la DGP; hábitat de peces y moluscos, cuya pesca constituye actividad sujeta a estas dependencias.

Calidad del agua: Indispensable para el desarrollo de la maricultura y de las pesquerías. El reglamento de laboratorios de larvas contiene prohibición de contaminar las playas.

Areas protegidas: Restricciones legales para la pesca (Machalilla); prohibición de construir piscinas de camarón. Vedas.

Turismo: Playas que son áreas comunes de pesca, captura de larvas y turismo. Pesca deportiva. 

I.1.17 MUNICIPALIDADES

Estructura y Objetivos

El área geográfica del cantón constituye un municipio. Las municipalidades se encargan principalmente del ordenamiento y la administración del espacio físico cantonal. El deber más importante de las municipalidades es el diseño de planes de desarrollo físico para el cantón y planes de desarrollo urbano.  También les corresponde el control de las construcciones. No obstante, la promulgación de la Ley de Descentralización autoriza la delegación a las municipalidades de competencias y recursos varios del Gobierno central, lo que debe concordarse con la Ley que establece la obligatoriedad de distribuir el monto del 15% del Presupuesto General del Estado a favor de las entidades del régimen seccional autónomo.

Politicas y Aplicacion de la Ley

Relevante incumbencia municipal es el diseño de los planes de desarrollo y los planes reguladores. Les pertenece asimismo el control de las construcciones. La Ley de Régimen Municipal regla las operaciones municipales. Las municipalidades tienen facultad legal de expedir "ordenanzas" en temas de su competencia.

La Constitución expedida por la Asamblea Nacional Constituyente suprime la referencia a extensas competencias ambientales que la reforma constitucional de 1996 atribuyó a las municipalidades. No obstante, las competencias existentes antes de la reforma constitucional, como el ordenamiento territorial y urbanístico, continúan pertenciendo a las municipalidades.

Las municipalidades obtienen un grado pasable de cumplimiento de la ley y las ordenanzas debido a lo restringido del área de su jurisdicción, que es el cantón.

Coordinación con otras Instituciones Públicas en el Manejo del Manglar y su Hábitat

Las municipalidades y DIGMER autorizan las construcciones en la zona urbana de playa y bahía. El desarrollo urbano es una causa importante de la destrucción de manglares, lo que debería estrechar los nexos de Ministerio de Medio Ambiente con los municipios. El desarrollo turístico es una responsabilidad conjunta de las municipalidades y del Ministerio de Turismo y CETUR. Los inconvenientes de la pesca industrial y artesanal en algunas playas del Ecuador son sucesos que caen bajo el poder de las municipalidades, Dirección General de Pesca y CETUR.

Existen antecedentes que permiten la delegación de potestades del Ministerio de Medio Ambiente a las municipalidades en temas forestales
.

Competencia de las Municipalidades y las Actividades Relacionadas con la Problemática del Manglar

Maricultura de camarón, pesca: En la contigüidad de ciertas áreas urbanas (Guayaquil, Machala, Bahía de Caráquez) se capturan larvas o se construyen camaroneras.

Manglares: En toda la zona costera, el desarrollo urbano de los pueblos se produce frecuentemente a expensas del áreas de manglar.

Turismo: Otro importante objetivo de las municipalidades es el desarrollo turístico.

Infraestructura: Las municipalidades supervisan las construcciones dentro de su jurisdicción, lo que se extiende a todo el territorio cantonal. Así, conforme a las ordenanzas y planes de desarrollo cantonal que se dicten los trabajos de infraestructura de las camaroneras cae o podría caer dentro de la competencia municipal.

I.1.18 MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

El Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda (MIDUVI) tiene competencias en materia de desarrollo y ordenamiento urbano, así como la atención y solución de problemas de saneamiento ambiental y protección del medio ambiente
.

I.1.19 CONSEJO NACIONAL DE RECURSOS HÍDRICOS (CNRH)

Estructura y Objetivos

El Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) tiene competencias para determinar la política, normativa y regulación de los usos y conservación de las aguas en el Ecuador, conforme a la Ley de Aguas.  La Ley de Aguas norma el uso de las aguas, sean estas marítimas, superficiales, subterráneas o atmosféricas del territorio nacional y prohíbe la contaminación de las aguas que pueda afectar la salud humana o el desarrollo de la flora y fauna.  La ley dispone que el CNRH pondrá en práctica las políticas apropiadas para este fin. Las competencias de diseño y construcción de infraestructura que ostentaba el desaparecido Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (CNRH), fueron transferidos a los corporaciones regionales de desarrollo.

Politicas y Aplicacion de la Ley

Los principales instrumenetos legales del CNRH son la Ley de Aguas y su reglamento. El CNRH es un cuerpo colegiado adscrito al Ministerio de Agricultura y Ganadería.  A pesar de sus competencias en temas ambientales, la actividad del desaparecido CNRH y del CNRH en la cuestión de la calidad del aguas ha sido marginal. De acuerdo con la Ley de Aguas, los jefes de agencia y de distrito juzgan las infracciones y pueden imponer multas de un monto equivalente al beneficio obtenido al transgredir la norma o igual a los daños causados. 

Coordinación con otras Instituciones Públicas

La Ley de Aguas, para control de la contaminación de aguas, manda al CNRH colaborar con el Ministerio de Salud Pública y otras dependencias estatales.  De acuerdo con la Ley Forestal, CNRH participa en los planes de ordenamiento de los bosques protectores. El Reglamento de Cría y Cultivo de Especies Bioacuáticas ordena cumplir con la Ley de Aguas, entre otros cuerpos legales. CNRH interpreta ésto como una base para su jurisdicción en la maricultura.  Mas, hasta la fecha la 

industria camaronera ha rechazado lo que consideran un intento de CNRH de cobrar derechos no debidos y exigir requisitos adicionales.

Actividad del CNRH y los Manglares

Maricultura de camarón, pesca: Se hace referencia en el Reglamento de Cría y Cultivo de Especies Bioacuáticas a la Ley de Aguas, que es la ley del CNRH.

Manglares: Participación del CNRH en el ordenamiento y planificación de los bosques protectores, conforme la normativa forestal.

Calidad del Agua en los estuarios, manglares y camaroneras: Según la Ley de Aguas, la calidad de agua se encuentra bajo la jurdisdicción del CNRH.

Bosques protectores, patrimonios forestal y de áreas protegidas de manglar: Participación de CNRH en la planificación y regulación del bosque protector, conforme la normativa forestal.

Petróleo costa afuera y costa adentro: La prevención y control de la contaminación del agua marítima, está a cargo del DIGMER.

Infraestructura: La normativa sobre canales y obras de regadío se norman y regulan por el CNRH, pero su planeamiento, construcción y control pertenece a las corporaciones regionales de desarrollo.

I.1.20 MINISTERIO DE SALUD

Estructura y Objetivos

El Ministerio de Salud Pública tiene por finalidad organizar los servicios de salud, incluyendo las obras sanitarias y el saneamiento ambiental.

Politicas y Aplicacion Legal

En materia de salud son competentes el Ministerio de Salud, en el orden político, económico y social, y la Dirección Nacional de Salud, con sede en Guayaquil, en el orden técnico‑administrativo, normativo, directivo, ejecutivo y evaluador.

La normativa de salud está contenida en el Código de la Salud. Son competentes para la aplicación de su contenido: el Ministro, el Director Nacional, el Subdirector Nacional, en todo el territorio del Estado y a nivel regional los Directores Regionales, los Jefes Provinciales y los Comisarios de Salud. Corresponde al Comisario de Salud expedir las resoluciones pertinentes, con apelación ante el Ministro de Salud.

Competencias del Ministerio de Salud y las Actividades Relacionadas con la Problemática del Manglar

Acuicultura y Pesca: Coincide su competencia con DIGMER y DNP en la sanción por descargas en cuerpos de agua de excretas, aguas servidas y residuos industriales, incluyendo los efluentes de camaroneras.

Calidad de agua: Sanciona las descargas en cuerpos de agua de excretas, aguas servidas y residuos industriales.

Turismo: El Código de la Salud tiene directa competencia sobre asuntos relacionados con el desarrollo del turismo como recolección y disposición de basuras, la salubridad de la vivienda y el control de la higiene de los alimentos.

Construcciones: El Código de la Salud faculta a las autoridades de salud la vigilancia del cumplimiento de los requisitos sanitarios establecidos para las urbanizaciones, la salubridad de la vivienda y los establecimientos industriales. En algunas ocasiones, estas competencias le atribuirían potestades relacionadas con la construcción de piscinas camaroneras.

Coordinación con otras Instituciones Públicas que Tienen Competencia en la Problemática del Manglar

Un reparto de tareas entre DIGMER y el Ministerio de Salud se produjo en Guayaquil para el control de la salubridad de los efluentes industriales, a partir del funcionamiento del llamado CEPCCO (Comité Ejecutivo Permanente de Control de la Contaminación) que funcionó informalmente en Guayaquil entre 1981 y 1986.

I.1.21 CORPORACION ECUATORIANA DE TURISMO – CETUR, DEL MINISTERIO DE TURISMO

Estructura y Objetivos

De acuerdo con la Ley de Turísmo, el papel de CETUR, es el de planificar, ejecutar y promover el desarrollo turístico, así como de supervisar y organizar la infraestructura turística y sus actividades. La expedición de las políticas corresponde al Ministerio de Turismo.

 Politicas y Aplicacion de la Ley

CETUR tiene jurisdicción tan sólo en los negocios turísticos

Coordinación con Otras Instituciones Públicas que Tienen Competencia en la Problemática del Manglar

Con motivo del aumento de la captura de larvas en las playas, se puso en funcionamiento la colaboración entre CETUR, Dirección General de Pesca y DIGMER con el propósito de zonificar las playas turísticas donde no se permite la pesca de larvas de camarón. 

Las tareas pesqueras y de captura de larvas han causado disturbios a los turistas en playas determinadas, como la de Bahía de Caráquez.

Actividad de Cetur y Manglares

Maricultura de camarón, pesca: manglares cercanos a playas turísticas como área común de pesquerías artesanales y turismo.

Areas protegidas: El Parque Nacional Machalilla, donde se encuentran áreas limitadas de manglares pequeños, presenta potenciales turísticos que no han sido suficientemente desarrollados, entre los que se pueden contar: la ciudad arqueológica de Agua Blanca, la playa de Los Frailes y la isla Santa Clara. En la provincia de Esmeraldas, el PMRC ha realizado proyectos turísticos que integran el manglar.

I.1.22 CORPORACIONES REGIONALES DE DESARROLLO

Todas las provincias de la costa, con excepción de Esmeraldas tienen una entidad regional de desarrollo. CODELORO, Corporación de Estudios de la Cuenca del Guayas (CEDEGÉ), Centro de Rehabilitación de Manabí (CRM) y la Junta de Recursos Hidráulicos y obras básicas de los cantones Jipijapa, Paján y Puerto López. Ellas se ocupan primordialmente de la construcción de represas y sistemas de riego y trabajos accesorios.

I.1.23 PROGRAMA DE MANEJO DE RECURSOS COSTEROS (PMRC)

El Programa Nacional de Manejo de Recursos Costeros (PMRC) se creo en 1989 y la norma vigente que lo rige es de 1995
. el PMRC es básicamente un mecanismo de coordinación interinstitucional de los príncipales órganos vinculados con el manejo de los recursos costeros. se desevuelve en cuatro niveles: 1. político; 2. administrativo; 3. operativo, y 4. asesoría e insumos locales. su ámbito territorial de acción son las zonas especiales de manejo. Su órgano político es la Comisión Nacional de Manejo de Recursos Costeros está presidido por el Secretario General de la Administración y se integra con los ministros de Defensa Nacional, Agricultura, Comercio Exterior
, Energía, Turismo y el Director de la Oficina de Planificación de la Presidencia de la República
. El manejo administrativo lo desarrollael Director Ejecutivo, con el apoyo de contratistas y de consultores. Las zonas especiales de manejo son áreas geográficas donde se encomienda al PMRC desarrollar un manejo integrado: 

a) Atacames‑Súa‑Muisne, en Esmeraldas; b) Bahía de Caráquez‑San Vicente‑Canoa, en Manabí; e) San Pedro‑Validivia‑Manglara, y d) Playas‑Posorja-Puerto El Morro, en Guayas; e) Machala‑Pu‑erto Bolívar‑Isla Jambelí, en El Oro; y, f) Galápagos, en el área definida. por la Comisión Nacional.

Las Unidades de Conservación y Vigilancia (UCV)

Por otra parte, las competencias asignadas por ley a las diferentes instituciones públicas que integran el Programa de Manejo de Recursos Costeros, conforme las normas jurídicas citadas, corresponden a los funcionarios de las instituciones respectivas, que integran las Unidades de Conservación y Vigilancia (UCV) 
. El “reglamento” de las UCV integra también, “con voz y voto” a CETUR y al INDA
.

Importantes jurisdicción en la cuestión de efluentes de agua tienen el Ministerio de Salud y los municipios, cuya integración en las UCvs no está descartada, pero solamente “con voz”, según el indicado “reglamento”. En cambio, ni los funcionarios de turismo ni los del INDA, para efectos de actividades en el ecosistema de manglar, ostentan jurisdicción para imponer sanciones de ninguna clase. Para el efecto, se debe recordar que las competencias de los órganos integrantes de las UCV no se limitan al tema del manglar, sino que se extienden a una amplia gama de recursos renovables costeros.

El “Convenio de Cooperación Interinstitucional”

Cabe también relevar el “Convenio de Cooperación Interinstitucional para Controlar y Sancionar la Tala de Manglar y su Reforestación”, celebrado el 6 de mayo de 1998 y suscrito por los titulares de la Subsecretaría de Recursos Pesqueros, Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral, Dirección General de Pesca, Ministerio de Medio Ambiente e INDA. También lo suscriben el Coordinador de la UCV en Guayaquil y el Asesor Nacional de las UCV.

Para efectos de la protección del manglar, tanto el “reglamento” como el “convenio” propician una acción conjunta y coordinada de los funcionarios de las instituciones involucradas en el control de las infracciones y la imposición de las sanciones determinadas en las leyes respectivas.

Según el “reglamento”, el informe que suscriben los integrantes de la UCV sobre daños en los recursos costeros se remite a la autoridad que tenga la competencia para sancionar, como resulta procedente. Pero se ve como una limitación –impuesta por las leyes— que el funcionario competente tenga que iniciar el trámite recién en ese momento, considerándose el “informe” como una mera denuncia.  Sobre este trámite se debe observar: 1. En forma apropiada el “reglamento” contempla dos alternativas para el caso de infracción comprobada por la UCV: a. Iniciación del sumario respectivo (Art. 13); o, b. Envío del informe y las actas al funcionario competente. En el primer caso, se entiende que el funcionario integrante de la UCV tiene competencia para iniciar el sumario y lo debe hacer en ese momento. Pero en otro caso, los inspectores de pesca  no tienen competencia para iniciar el sumario en el caso de tala de manglares. En tal situación, debe remitirse al Director General de Pesca el informe y acta para que inicie el expediente.

El “convenio”, por otra parte, establece un procedimiento menos directo, puesto que las denuncias se tienen que enviar al Coordinador de la UVC, quien dispone que se haga la inspección y se emita el informe. Este informe se remite al órgano forestal competente para que inicie recién el expediente.

V APLICACIÓN DE NORMAS DE PROTECCIÓN DEL MANGLAR

I.18 Doctrina sobre Aplicación de Sanciones Administrativas

La realidad determina que más de una ley pueda afectar a una misma actividad como resulta el caso de la maricultura del camarón que se desarrolla en playas y bahías, en zonas de manglares. La existencia de estas competencias simultáneas no debería obstar a la aplicación de la norma jurídica, porque no son en realidad las diferentes leyes las que se superponen sino que aplican a diferentes realidades que se suceden al mismo tiempo en un mismo espacio físico. Nada impide, entonces, que las diversas normas se apliquen simultáneamente, aunque esto se complique parcialmente en el caso de la sanciones. Esta confusión proviene del principio de que en derecho penal no se pueden aplicar dos o más penas sobre el mismo hecho delictivo (Non bis in idem: no dos veces por lo mismo). Pero, a nivel del derecho penal administrativo se discute si es aplicable este principio del derecho penal y existen criterios según los cuales, sí se pueden imponer simultáneamente dos o más sanciones administrativas por infracciones cometidas por un mismo sujeto en una área geográfica determinada.

El precepto constitucional sobre competencia, del Art. 119 de la Carta Suprema aprobada por la Asamblea Nacional Coonstituyente reza que “[l]as instituciones del Estado, sus organismos y dependencias y los funcionarios públicos no podrán ejercer otras atribuciones que las consignadas en la Constitución y en la ley, y tendrán el deber de coordinar sus acciones para la consecución del bien común”. El Art. 84 del “Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva”, define la competencia administrativa como “la medida de la potestad que corresponde a cada órgano administrativo. La competencia es irrenunciable y se ejercerá por los órganos que la tengan atribuida como propia”.

La doctrina jurídico administrativa, no limita el ámbito de la competencia solamente a aquella competencia que denomina “privativa”, sino que reconoce otras como “competencias alternativas”, a que se refiere, por ejemplo Ramón Parada
. Esto lo ilustra el procesalista administrativo Jesús González Pérez, conjuntamente con González Navarro, cuando explica:

Al estudiar las clases de competencia ha sido tradicional proyectar al derecho administrativo la distinción procesal entre competencia material, competencia jerárquica y competencia territorial. La práctica, sin embargo, demuestra que existe una serie de complejas situaciones de entrecruzamiento de factores diversos ‘sociológicos, económicos, políticos, etc.” determina la incidencia simultánea o sucesiva de órganos diversos, cuyas competencias respectivas resulta difícil precisar utilizando un criterio puramente formal como el aludido. Es el caso, por ejemplo, de la actuación coincidente de órganos diversos en la denominada “zona marítimo-terrestre” (Ayuntamiento, Ministerios de Defensa, Obras Públicas y urbanismo, Economía y Hacienda, Transportes, turismo y comunicaciones), o sobre los cauces ribereños (Ayuntamientos, Ministerios de Obras Públicas y urbanismo, Agricultura, pesca y alimentación, Transportes, turismo y comunicaciones, etc.).

Resulta claro que el tema del manejo de recursos naturales y del medio ambiente, contempla relaciones de administraciones diversas, cuyas competencias se superponen con frecuencia, en el manejo de los recursos marinos y costeros, como ocurre por ejemplo con la conservación y uso sustentable del manglar, en cuyo hábitat coinciden frecuentemente las jurisdicciones de las municipalidades, la Dirección de la Marina Mercante y del Litoral, Dirección General de Pesca, Consejo Nacional de Recursos Hídricos e Ministerio de Medio Ambiente. A pesar de lo cual, las respectivas competencias están señaladas con suficiente claridad en la norma jurídica. Concluye González afirmando:

Para traducir a sistema estas y otras situaciones semejantes se proponen hoy por la doctrina nuevas categorías que tratan de corregir la insuficiencia del tradicional criterio procesal”. Asimismo, dice que “la clasificación tradicional (de la competencia) resulta insuficiente para acoger una serie de supuestos que en la práctica se presentan diariamente.

Por otra parte, en la misma legislación aparecen referencias más o menos claras a formas de competencia que escapan a los usuales criterios material, territorial o jerárquico. Así,  examina las llamadas “competencias compartidas o concurrentes” y las “competencias indistintas”. De las primeras afirma que “[s]uponen la convergencia de diversos órganos sobre un mismo objeto contemplando diversos aspectos o facetas del mismo”; y sobre las segundas: “Aquí la competencia se atribuye por una misma norma a dos o más órganos gestores con el propósito de asegurar la realización de los objetivos que persigue” 
. La competencia puede ser aparentemente concurrente para diferentes temas, sin que el ejercicio de las sucesivas competencias específicas que corrrespondan conforme a la ley pueda considerarse una arrogación o ejercicio ilegal de esas competencias.
I.19 LA APLICACIÓN DE SANCIONES EN SEDE ADMINISTRATIVA DE LA LEGISLACIÓN ACTUAL POR INFRACCIONES RELACIONADAS CON LA CONSERVACIÓN DEL MANGLAR

I.1.24 Antecedentes

La aplicación de las normas jurídicas vigentes resulta, con mucho, más importante que el diseño y redacción de proyectos de nuevas leyes. En efecto, el problema de la aplicación e interpretación de la norma jurídica ha sido permanentemente identificado como uno de los más relevantes en esta materia.

El enfoque por problemas aparece como el adecuado para ayudar al usuario a solucionar situaciones conflictivas ambientales. Por su naturaleza, los problemas del desarrollo sustentable son dinámicos e interactivos y no siempre sectoriales o temáticos, como es el caso de los enfoques realizados a partir de leyes o de otras sistematizaciones artificiales, como aquella de “medio ambiente humano”, “medio ambiente natural”, “medio ambiente construido”, “recursos naturales” y otros de similar naturaleza
.

Dentro de este contexto, en una determinada área geográfica se pueden presentar varias situaciones de hecho, de distinta índole, que requieren de una solución jurídica global y no particularizada.

En el análisis de problemas se deben incorpor “cuestiones” ambientales que presentan la mayor cantidad de elementos de hecho que pueden ser solucionados legalmente. 

El proceso de definición de cuestiones del desarrollo sustentable contempla la existencia de problemas y suproblemas, cada uno afrontado en forma diferente.

I.1.25 Cuestiones de Aplicación de normas en el Ecosistema del Manglar

Los problemas genéricos que se contemplan en el ecosistema del manglar, producido por actividades productivas son: 1. tala de manglares,  y 2. contaminación del ecosistema.

Tala de manglar

Algunas de las situaciones que se presentan, aislada o conjuntamente, en la tala de manglar puede ser:

Sin autorización; y/o
a. en actividad camaronera; o,

b.  en otras actividades.

Contaminación del área del manglar

La contaminación del manglar en maricultura del camarón, se puede originar por la disposición de efluentes líquidos  en actividad camaronera que podrían contaminar diferentes cuerpos receptores: 1. Agua; b. suelo. Esta contaminación en cuerpos receptores puede ser una contaminación originada en los manglares, por la actividad camaronera, pero también puede darse la contaminación originada en asentamientos humanos, así como la de derrames petroleros.

Aplicación de competencias concurrentes en el ecosistema del manglar

Lo más importante, que se debe destacar, porque se ignora en forma generalizada es que, sin perjuicio de la posible coordinación tienen jurisdicción sobre las acciones descritas de tala de manglar, pueden actuar en el control y sanción, en forma INDISTINTA y SEPARADA los órganos competentes de las instituciones públicas que se mencionan en cada problema. Sin perjuicio de la competencia legal, podría resultar conveniente que los funcionarios respectivos actúen a través del mecanismo de las unidades de coordinación y vigilancia establecidas dentro del esquema del Programa de Manejo de Recursos Costeros. No obstante, hay ocasiones en que resulta indispensable una acción directa de cualquiera de los órganos competentes, que podría con posterioridad comunicar a los demás miembros de la unidad. En efecto, se nota en el procedimiento establecido en el convenio suscrito en mayo de 1998, que podrían pasar varios días hasta que se lleven a cabo la totalidad de las acciones descritas, lo que podría resultar contraproducente en determinadas circunstancias.

Pero más importante aún es que la ciudadanía puede ejercer acciones legales de toda índole, sean estas administrativas, civiles, penales o constitucionales, conforme a la garantía constitucional que atribuye a cualquier persona legitimación procesal en temas de medio ambiente.

Tala de manglar sin autorización  en actividad camaronera  y en otras actividades.

Para sancionar la tala de manglar tienen jurisdicción el DIGMER, el Ministerio de Medio Ambiente, la Dirección General de Pesca y el juez de lo penal.

Las normas legales expresas sobre el particular prohíbe talar, podar, descortezar, destruir, alterar, transformar, adquirir, transportar, comercilizar o utilizar los bosques de áreas de mangle, sin el correspondiente contrato, licencia o autorización. También se prohíbe derribar, mutilar o descortezar uno o más árboles o injertos.

Estas provisiones están contempladas en:

1. Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. Arts. 7, 78, 81, 82.

2. Código Penal. Art. 410.

3. Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero. Art. 47, b.

4. Reglamento de la Ley de Cría y Cultivo de Especies Bioacuáticas. Arts. 13, b.; 29l.

5. Código de Policía Marítima. Arts. 18, 85, 368. 

Las sanciones establecidas en las leyes citadas son de terminación de la concesión, prisión, multa y decomiso, de índole administrativo, sin perjuicio de la acción penal, ante el juez penal.

Los siguientes actos administrativos corresponden respectivamente:

1. Multa / Decomiso
Ministerio de Medio Ambiente

-
Retención del productos, semovientes, herramientas, equipos, medios de transporte y demás instrumentos utilizados en estas acciones.

-
Acta de retención.

-
Remisión del acta a la Oficina Técnica respectiva.

-
Inicio del procedimiento administrativo de juzgamiento para determinar a autores, cómplices y encubridores de la infracción. 

-
Notificación al dueño del producto retenido con el objeto de que conteste o presente las justificaciones pertinentes al caso.

-
El encausado tiene 5 días para contestar los cargos formulados en su contra.

-
Con la contestación o en rebeldía se haber la causa a prueba por el término de 4 días.

-
Una vez cumplido este término, en cuarenta y ocho horas se dictará la resolución respectiva. 

-
Se puede interponer el recurso de apelación en ocho días.

-
El recurso se lo resuelve en quince días. Sin embargo se pueden ordenar diligencias que ayuden a resolver la infracción.

-
Cuando el caso lo amerite, se puede enviar lo actuado a un juez de lo penal, para que inicie el enjuiciamiento.

2. Prisión
Puede ser impuesta por el Capitán del Puerto, por medio del procedimiento siguiente:

-
Con el conocimiento de una infracción se manda a citar al acusado.

-
Si no contesta, se ordenará la detención del acusado.

-
Las contravenciones de primera clase se juzgan una vez oido el acusado.

-
Las contravenciones de segunda, tercera y cuarta clase, la contestación se la debe hacer en veinte y cuatro horas.

-
En estos casos, se haber un período de prueba de seis días.

-
No es posible proponer recurso alguno sobre la sentencia.

La sanción penal también corresponde al Juez de lo Penal, en aplicación de la provisión citada del Código Penal:

1. Presentación de la denuncia

2. Legitimación de cualquier persona o asociación de personas, a base de lo autorizado por la Constitución Política de la República, para presentar la respectiva acusación particular.

3. Procedimiento penal

3. Terminación de la concesión, permiso o licencia
Esta sanción corresponde a la Subsecretaría de Recursos Pesqueros -SRP / Dirección General de Pesca –DGP, la que se puede dar lógicamente solo cuando existe una concesión legalmente otorgada.

Por tala de manglares o incumplimiento de las obligaciones legales y reglamentarias; especialmente las contempladas en los Art. 7 y 12 del Reglamento a la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero.

La Dirección General de Pesca solicita un informe a la Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral y comunicará al interesado, a fin de que se pronuncie sobre la imputaciones hechas en su contra.

Con el informe y la contestación, la Dirección General de Pesca emite su resolución.

De comprobarse la causal de revocatoria de la concesión, se enviará el informe correspondiente a los Ministerios respectivos para que se expida el Acuerdo Interministerial que declare terminada la concesión.

El Acuerdo Interministerial de terminación de la concesión debe indicar el plazo para que el concesionario proceda a desocupar la zona.

Concluido el plazo, la Dirección de la Marina Mercante y del Litoral,  ordenará la suspensión de todo trabajo y procede al desalojo.

La pérdida de la calidad de concesionario, cualesquiera que sea su causa, lleva implícita la obligación de cancelar los derechos correspondientes.

Deben además pagarse las multas previstas en el Art. 79 de la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero.

Contaminación del manglar en maricultura del camarón por disposición de efluentes líquidos  en actividad camaronera que podrían ser contaminantes en cuerpo receptor  agua
Tienen jurisdicción para sancionar estas infracción el Ministerio de Medio Ambiente, Consejo Nacional de Recursos Hídricos, Ministerio de Salud, Juez Penal, Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo, Capitan de Puerto, Direccion General de Pesca y el Comisario Municipal.

En términos generales las normas jurídicas que se enumeran a continuación determinan que se debe realizar un tratamiento adecuado de los efluentes líquidos, para evitar la contaminación:

1. Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. Arts. 78, 90.

2. Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental. Arts. 16, 26, 27, 28.

3. Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental, en lo relativo al recurso Agua. Arts. 5b, 5c, 6, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 34 y demás.

4. Ley de Aguas. Arts. 22, 77.

5. Reglamento a la Ley de Aguas. Arts. 89, 91.

6. Organización del Régimen Institucional de Aguas. Art. 2 No. 8, 9; 3.

7. Código de la Salud. Arts. 12, 25, 29.

8. Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero. Arts. 47b, 80.

9. Reglamento de Cría y Cultivo de Especies Bioacuáticas: Art. 13e, 37.

10. 123. R.O. 188 del 17 de mayo de 1985. Art. 9b.

11. Ley de Régimen Municipal. Art. 164j.

Los siguientes actos administrativos corresponden a:

1. Consejo Nacional de Recursos Hídricos: señalar los índices máximos de contaminación y obligar a realizar el tratamiento correspondiente. Imponer multa: no menos de S/. 500 ni mayor al 100% del perjucio provocado ni el 100% del beneficio obtenido. En caso de reincidencia: suspención temporal del uso de las aguas.

2. Ministerio de Medio Ambiente: multa: de uno a diez salarios mínimos vitales.

3. Dirección General de Pesca: multa y solicitar ante el juez penal la prisión de treinta a noventa días.

El Juez Penal/Comisarios de Sanidad tienen jurisdicción para sentenciar la prisión:

-
de 15 días a 3 años, por la muerte de una persona.

-
de 15 días a 6 meses, si la contaminación ocasionare contaminación que produjere enfermedad que pase de 10 días de curación a una persona.

-
de 6 meses a 1 año, si la contaminación hubiere ocasionado lesión permanente.

- 
de 6 meses a 3 años, en caso de epidemia.

-
de 3 meses a 2 años por grave destrucción de plantaciones o alguna epizootia.

-
multas: de mil a cincuenta mil sucres: por otros daños.

En el castigo de esta infracción, se podrían en forma sucesiva imponer las sanciones determinadas en los respectivos ordenamientos legales las autoridades enumeradas líneas arriba:

1. Suspensión de permiso o licencia

2. Terminación de la concesión

3. inspección

4. multa

5. obligar al tratamiento de las aguas

6. labor de policía: Capitán de Puerto

7. prisión ordenada por el comisario de sanidad o por el juez.

Disposición de efluentes líquidos en actividad camaronera que podrían ser contaminantes en cuerpo receptor suelo.

Estas infracciones se pueden producir, según la ley, por: Eliminación de efluentes con índices de contaminación superiores a los permitidos; eliminación de sustancias tóxicas que constituyan un peligro para la salud; y por contaminación del medio ambiente terrestre.

Tienen jurisdicción para sancionar estas infracción, los mismos órganos citados en el subproblema anterior, de contaminación en cuerpo receptor agua: Ministerio de Medio Ambiente, Consejo Nacional de Recursos Hídricos, Ministerio de Salud, Juez Penal, Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo, Capitan de Puerto, Direccion General de Pesca y el Comisario Municipal.

En términos generales las normas jurídicas que se enumeran a continuación determinan que se debe realizar un tratamiento adecuado de los efluentes líquidos, para evitar la contaminación y degradación de los suelos:

1. Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. Arts. 78, 90.

2. Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental. Art. 11, 20, 26, 27, 28.

3. Reglamento a la Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental en lo referente al Recurso Suelo. Arts. 1, 3b, 3d, 6, 9, 29, 44, 45, 55.

4. Ley de Fomento y Desarrollo Agropecuario. Art. 30.

5. Ley de Régimen Muncipal. Art. 164j.

6. Código de la Salud. Art. 12.

7. Reglamento de Cría y Cultivo de Especies Bioacuáticas: Art. 7, 13d, 13e.

8. Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero. Arts. 46d, 47b, 79, 80.

9. 123. R.O. 188 del 17 de mayo de 1985. Art. 8b, 9b.

Los siguientes actos administrativos corresponden a:

Ministerio de Medio Ambiente: suspensión del permiso o licencia;  juzgamiento y multa

Dirección General de Pesca: terminación de la concesión (en caso de existir); multa; y solicitar al Juez Penal la prisión de treinta a noventa días y de quince a sesenta días, según la tipificación.

El Juez Penal/Comisarios de Sanidad tienen jurisdicción para sentenciar la multa y prisión de quince días a tres años

En la sanción de esta falta, se podrían en forma sucesiva imponer las sanciones determinadas en los respectivos ordenamientos legales las autoridades enumeradas líneas arriba:

1. Suspensión de permiso o licencia

2. Terminación de la concesión

3. Inspección

4. Multa

5. Tratamiento de la contaminación

6. Labor de policía: Capitán de Puerto

7. Prisión

I.20 Acciones judiciales para la protección del manglar

I.1.26 Antecedentes

En este apartado se identifican normas legales sustantivas sobre las actividades que son susceptibles de causar daño a los manglares en el Ecuador. Se desarrolla el análisis de las diferentes acciones procesales que las leyes reconocen para impedir, reparar o indemnizar las acciones nocivas al manglar, identificadas. En otro documento, el autor de este “Informe preliminar” manifiesta sobre el particular:

La prevención del daño ambiental opera principalmente por medio de medidas administrativas, … las autorizaciones, concesiones y permisos. La autorización administrativa –en sentido amplio— se considera por la doctrina como una técnica preventiva. Importante mecanismo de regulación son los permisos y autorizaciones, que proceden para usos de bienes públicos y para el funcionamiento de actividades determinadas. Estos instrumentos permiten a la autoridad fijar anticipadamente las condiciones en que los particulares deberán desempeñar sus actividades. Según la Ley Forestal, por ejemplo, corresponde al INEFÁN conceder los necesarios permisos para la construcción de infraestructura en las áreas del patrimonio natural del Estado. La doctrina suele distinguir entre autorización -en sentido restringido- y permiso. La autorización supone un derecho pre-existente que puede ejercerse subordinado a las condiciones establecidas en las leyes y reglamentos. El permiso, en cambio "se trata siempre del otorgamiento de un derecho nuevo al particular, que configura una excepción a una prohibición impuesta por una norma de policía en forma preventiva". El permiso también puede ser concedido a otra institución pública, como en el ejemplo de la Ley Forestal citado líneas arriba
.

Para Jaquenod las medidas preventivas son "a priori", mientras que las acciones judiciales se consideran medidas represivas, calificadas "a posteriori". Entre las medidas preventivas –todas ellas de índole administrativa— enumera: investigación y enseñanza ambiental, registros e inventarios, planificación y estudios de impacto ambiental, autorizaciones y aprobaciones, control, subvenciones, préstamos, exenciones y bonificaciones, actuaciones de salvaguardia y cánones. En cambio, clasifica las medidas "represivas" como: civiles, administrativas y penales
. Básicamente esta enumeración equivale a clasificar las acciones procesales como medidas represivas.

Esta clasificación es parcialmente exacta, en cuanto existen algunas acciones procesales como el recurso constitucional de amparo y ciertas acciones posesorias, como la “acción popular” que se estudia en este apartado, que son eminentemente preventivas, más que "represivas".

Las acciones judiciales para reclamar indemnizaciones o reparación por daños a la propiedad privada y a las personas son aplicables a los temas ambientales, en lo pertinente. Por supuesto que también existen en la legislación ecuatoriana normas jurídicas determinadas que sancionan las infracciones que afectan los recursos naturales y el medio ambiente, lo que se discutirá más adelante.

El enfoque de aplicar al tema ambiental la normativa procesal existente sobre daño a la propiedad y a las personas prevalece en el derecho ambiental estadounidense, origen de la doctrina jurídica ambiental contemporánea. Sin perjuicio de provisiones específicas de protección del ambiente, fauna y flora y recursos naturales que se encuentran desde la antigüedad remota, la legislación estadounidense es la primera de la historia reciente que ataca la cuestión ambiental sistemática y efectivamente.

La evolución del derecho ambiental en los demás países, especialmente en Latino América, desarrolla sanciones y controles más bien administrativos, antes que procesales, que los consideraron más eficaces. A la fecha, se constata que las autoridades administrativas han sido desbordadas en el ejercicio de sus competencias de control y sanción. En consecuencia, se ha regresado a los clásicos esquemas procesales civiles, vigentes desde el derecho romano clásico
, así como en acciones administrativas y penales, atribuyendo en todos los países la legitimación procesal que permita al público, las comunidades y las organizaciones no gubernamentales presentarse en las cortes de justicia para demandar por las infracciones ambientales. Sobre esto dice Moreno: "en los tiempos más recientes, y sobre todo en el terreno representado por la tutela de los intereses colectivos (de reciente aparición en los estudios jurídicos), se está asistiendo ... a un reflorecimiento de la utilización de técnicas de la responsabilidad civil"
.

En Estados Unidos, según Rodgers, el impacto tecnológico ha contribuido al desarrollo doctrinal de los aspectos procesales de las figuras de "nuisance, trespass, negligence y responsabilidad estricta por actividades anormalmente peligrosas". Aunque algunos de estos principios han sido desarrollados en la legislación escrita, su principal sustento es el llamado "common law", vale decir el derecho común o uso de la población, reconocido y desarrollado por la jurisprudencia de las cortes
.

Según este autor, los principios de la "nuisance" dan origen a las más antiguos y profundos antecedentes del derecho ambiental moderno. Black's define la figura de la nuisance como "la actividad derivada del uso irrazonable, injustificado o ilegal de su propio dominio, produciendo obstrucción o daño al derecho de otros, o del público, y produciendo tanta molestia material, inconveniencia y disconformidad que la ley presume que produce daños". Por otra parte, el "trespass" es "la interferencia ilegal con los derechos o propiedad de otra persona. En derecho común, el trespass era una forma de acción iniciada para recuperar los perjuicios de daños producidos a la persona o propiedad o a las relaciones con otra"
. Por su equivalencia con la legislación romano-napoleónica, no resulta necesario entrar en el detalle de la "negligence" y la "strict liability" a que Rodgers se refiere también.

Rodgers se remonta a un antecedente del siglo XVI, como uno de los primeros casos de "nuisance" involucrando funcionarios municipales que permitían que los cerdos transiten libremente por las calles, con los resultados consiguientes, ocasionando que el aire llegue a ser "corrupto e infecto". El problema fue solucionado con una orden judicial.

Acciones Posesorias

La equivalencia inmediata en la legislación ecuatorian se encuentra en las servidumbres especiales (Art. 912) y en las acciones posesorias especiales (Art. 1012). Sobre las servidumbres dice Larrea:

El recto uso de la propiedad, no debe en ningún caso, implicar un daño a otras personas. Estos perjuicios materiales pueden producirse de múltiples maneras, como por efecto de infiltración de líquidos, o por la propagación de olores o gases malsanos, o de otros influjos sea en el agua, el terreno o el aire. La jurisprudencia de algunos países, como Francia, España, Italia, etc., ha precisado muchos de estos aspectos y aún los relativos al uso de las ondas de radio, televisión y otras semejantes: tampoco se puede afectar al derecho ajeno mediante estos medios tan impalpables como efectivos de introducirse en la propiedad de otro
.

Las "acciones populares" derivadas de la aplicación del Art. 1012 del Código Civil han sido aplicadas con éxito por el jurista colombiano Sarmiento
. El texto del Código concede acción popular –en el sentido de legitimación procesal— a "las municipalidades y cualquiera persona del pueblo … en favor de los caminos, plazas u otros lugares de uso público … los mismos derechos concedidos a los dueños de heredades o edificios privados". Estos derechos son principalmente los derechos posesorios, que dan derecho a las acciones posesorias, principalmente las especiales: de obra nueva, por ejemplo contra "obras que corrompan el aire y lo hagan conocidamente dañoso" (Art. 1001) –las negritas son del autor de este informe.

El otro rubro de las acciones es el de la responsabilidad civil, reglada por la doctrina sustantiva civil en el ámbito de los cuasicontratos y cuasidelitos. Para el Código Civil ecuatoriano, "[l]as obligaciones nacen, ... en todos los cuasicontratos; (y) a consecuencia de un hecho que ha inferido injuria o daño a otra persona, como en los delitos y cuasidelitos" (Art. 1480).

Los cuasidelitos que afecten por "daño contingente que por imprudencia o negligencia de alguno amenace a personas indeterminadas" pueden demandarse por acción popular (Art. 2261).

Responsabilidad del Estado

El Estado también es responsable de los daños inferidos a la propiedad particular: "Las instituciones del Estado, sus delegatarios y concesionarios, estarán obligados a indemnizar a los particulares por los perjuicios que les irroguen como consecuencia de la prestación deficiente de los servicios públicos o de los actos de sus funcionarios y empleados,  en el desempeño de sus cargos” (Art. 20). Lo que concuerda con otra norma constitucional que dispone que " El Estado, sus delegatarios y concesionarios, serán responsables por los daños ambientales, en los términos señalados en el Art. 20 de esta Constitución." (Art. 91) y “La ley tipificará las infracciones y determinará los procedimientos para establecer responsabilidades administrativas, civiles y penales que correspondan a las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, por las acciones u omisiones en contra de las normas de protección al medio ambiente” (Art. 87).
Esta prescripción constitucional resulta inadecuada para la protección ambiental en el caso de los recursos naturales, como los manglares y su ecosistema, que no son de propiedad de los particulares y que, en la actualidad son del mismo Estado, sea a través de la calificación de tierras del INDA, sea como "tierras silvestres" del Ministerio de Medio Ambiente o como parte de la biodiversidad, que por ley pertenecen al dominio público del Estado. Especialmente esta última disposición legal deroga la normativa del Código Civil que establece la característica de res nullium de los animales silvestres. Recuérdese que la ocupación es un modo de adquirir el dominio, según el cual una persona se hace propietaria "de las cosas que no pertenecen a nadie" (Art. 641), considerándose la caza y la pesca como "especies de ocupación por las cuales se adquiere el dominio de los animales bravíos" (Art. 642).

Así mismo, bajo el concepto de "accesión", se determina que "los vegetales que la tierra produce espontáneamente o por el cultivo, y las frutas, semillas y demás productos de los vegetales, pertenecen al dueño de la tierra" (Art.681). En el caso de las tierras "baldías", los "vegetales" y sus "frutos" son del INDA y en las tierras de los patrimonios forestal y de áreas naturales del Estado, pertenecen al Ministerio de Medio Ambiente.

Según la definición constante en el Convenio sobre Diversidad Biológica, ratificado por el Ecuador, la biodiversidad consiste en la diversidad de ecosistemas, de especies y de genes dentro de esas especies. Estas especies,  como seres vivos, según la clasificación del Código Civil, pueden ser personas o animales. Estos últimos se clasifican en domésticos y bravíos.

La ley sobre biodiversidad modifica la calidad de res nullius de los animales bravíos o silvestres y los convierte en dominio público del Estado, al igual que los ecosistemas constituidos por el manglar y su hábitat y por las tierras del INDA y del Ministerio de Medio Ambiente. De modo que la alteración o destrucción de estos bienes hace responsables a sus causantes, los que están sujetos a las acciones civiles y penales correspondientes, por daños a la propiedad.

El problema la defensa y conservación del manglar y de su hábitat  ha sido la falta de aplicación de las normas penales administrativas que los protegen. En efecto, múltiples cuerpos legales disponen sanciones para la contaminación  y otros daños a los manglares, como se vio en el apartado anterior: Ley de Aguas, Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre, Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero, etc. Los funcionarios públicos encargados, por diversas razones que no vienen al caso de discutir en este informe, no han impuesto las sanciones administrativas contempladas en las diferentes leyes.

Pero la ley contempla también otras sanciones a la destrucción de la propiedad en general, sea esta pública o privada. En el caso de la destrucción de manglares, por ejemplo, esta se encuentra tipificada como daño a la propiedad, en el Art. 410 del Código Penal, que prohíbe afectar los árboles. La condena es de hasta un mes de prisión por cada árbol. Estos delitos solo podían ser seguidos por el Estado, cuyo representante judicial es el Procurador General del Estado. Para la persecusión de los juicios, se requería la actuación del Fiscal General y los agentes fiscales, lo que no ha funcionado en la totalidad de los casos. Los casos que se han intentado para sancionar a personas que producen daños al medio ambiente y los recursos naturales, de propiedad del Estado, no han tenido ningún éxito.

En todo caso, todavía queda el problema de ciertos recursos naturales, especialmente no renovables que, a diferencia del agua o la biodiversidad, no resulta seguro que pertenezcan al dominio privado o público del Estado, como por ejemplo el aire y en general, la atmósfera -aunque las ondas hertzianas sí se consideran del dominio del Estado.

El problema de los ruidos, en cambio, sí tiene una norma expresa en el derecho civil y procesal civil, que es la acción posesoría especial del Art. 1012 del Código Civil, citada. 

Pero en la actualidad, a base de la reforma constitucional de comienzos de los noventa, los particulares también podrán perseguir estos juicios civiles, administrativos y penales, para sancionar daños al medio ambiente y los recursos naturales cuando estos no son de los particulares sino del dominio público del Estado. En efecto, el Art. 91 de la norma constitucional aprobada por la Asamblea Nacional Constituyente reza: “… Sin perjuicio de los derechos de los directamente afectados, cualquier persona natural o jurídica, o grupo humano, podrá ejercer las acciones previstas en la ley para la protección del medio ambiente”.

Con esta reforma, los particulares también podrán ejercer las acciones judiciales necesarias para perseguir los daños producidos al medio ambiente y los recursos naturales, no solo cuando los bienes afectados son de su propiedad sino también cuando pertenecen al dominio público del Estado.

En consecuencia, no se hace distinción entre bienes de la propiedad privada o del dominio del Estado al tratar de las acciones judiciales ejercidas para sancionar daños al medio ambiente y los recursos naturales.

El Recurso Constitucional de Amparo

Según la norma constitucional ecuatoriana, el recurso de amparo tiene las características siguientes:

1. Puede presentarse por cualquier persona;

2. ante los órganos de la Función Judicial que la ley designe;

3. Requerir la adopción de medidas urgentes

4. Para: hacer cesar, evitar que se cometa, o remediar inmediatamente, un acto de los descritos a continuación;

Sobre un acto que reuna simultáneamente las siguientes características: 1. un acto ilegítimo; 2. de autoridad de la Administración Pública; 3. violatorio de un derecho constitucional; 4. que pueda causar un daño: inminente, grave e irreparable.

A pesar de denominarse "recurso", el amparo constitucional ecuatoriano es propiamente una "acción", en el sentido de que no se necesita ningún pronunciamiento judicial o en sede administrativa previo para poder proceder a su iniciación. Otras normas constitucionales con las cuales procede hacer el estudio comparativo aluden a la "acción de amparo": Perú (Art. 200, 2 -donde expresamente se dice que no procede contra resoluciones judiciales emanadas de procedimiento regular-, Colombia (Art. 86 -llamada "acción de tutela") y Argentina (Art. 43). En Chile se llama recurso porque se presenta ante una "Corte de Apelaciones".

En el caso del Ecuador, la razón de llamarse recurso es que se presenta solamente para reclamar por "actos" de la Administración Pública y que es de esos "actos" de los cuales se está recurriendo.

Los tales actos de la Administración Pública se debe entender que son, no solamente los "actos administrativos", tal como están definidos en el Estatuto Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva
, así como los llamados por la doctrina "simples actos de la administración" y por el Estatuto citado "actos de administración o de simple administración". También se deben entender especialmente incluidos los llamados por la doctrina "hechos administrativos". Estos se definen por Dromi como "toda actividad material, traducida en operaciones técnicas o actuaciones físicas, ejecutadas en ejercicio de la función administrativa, productora de efectos jurídicos directos o indirectos"
.

Como consecuencia del recurso, de encontrarlo procedente, el juez puede suspender "cualquier acción actual o inminente que pudiere traducirse en violación del derecho constitucional".

En la forma que se encuentra redactado, el recurso de amparo ecuatoriano contiene limitaciones en su aplicación, especialmente para la defensa de los manglares. El amparo ecuatoriano solo resulta aplicable para actos de la "Administración Pública" y no por ejemplo de todos los "órganos públicos". En consecuencia, tampoco abarca los actos de los particulares que puedan afectar el medio ambiente, como sí es el caso del recurso de amparo de otros ordenamientos, como la Constitución Colombiana.

Pero al comentar el Recurso de Amparo aplicado a los daños ambientales, en primer lugar hay que advertir que la Constitución ecuatoriana no se refiere expresamente al medio ambiente. Otras constituciones Latino Americanas sí lo hacen. La Constitución argentina dispone que "[p]odrán interponer esta acción contra cualquier forma de discriminación y en lo relativo a los derechos que protegen al ambiente,..."
. La Constitución chilena, de 1980, establece que "[p]rocederá, también, el recurso de protección ... cuando el derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación sea afectado por un acto arbitrario e ilegal imputable a una autoridad o persona determinada"
.

Ahora bien, sin perjuicio de que no se menciona expresamente el daño ambiental, resulta indudable que el recurso de amparo ecuatoriano protege al manglar y su hábitat de las acciones o actividades que pudieren dañarlo, siempre y cuando estas acciones o actividades sean de aquellas tipificadas en las normas legales.

Al igual que lo prescrito en la Norma Suprema colombiana, la ecuatoriana atribuye el inicio de la acción a cualquier persona
. Así, en contraste con las limitaciones de la norma constitucional ecuatoriana de amparo que se han mencionado, en lo concerniente a la legitimación, resulta más amplia que algunas otras normativas sudamericanas. En efecto, el recurso puede presentarse por "toda persona" -debe entenderse natural o jurídica, nacional o extranjera. Mientras que el amparo argentino limita la legitimidad procesal para iniciar esta acción a: "el afectado, el defensor del pueblo y las asociaciones que propendan a esos fines", igual que lo dispuesto en Chile.

Por supuesto que en el caso ecuatoriano, de todas maneras el Art. 91 de la Constitución concede la legitimación procesal ambiental a "cualquier persona natural o jurídica o grupo humano" para ejercer "las acciones previstas en la ley para la protección del medio ambiente". En virtud de lo cual, aunque la figura del amparo constitucional no reconociera la legitimidad procesal sino al directamente afectado por la acción nociva, de todas maneras en materia ambiental, cualquier persona podría iniciar la acción. Entre estas personas también podría encontrarse el Defensor del Pueblo establecido en la Constitución, que tiene expresamente asignada la competencia para cuestiones ambientales. El Procurador General del Estado según la Carta Suprema es el representante judicial del Estado. Cabe preguntarse si podría el Procurador ejercer el recurso de amparo, puesto que este funciona solamente contra actos de "autoridad de la Administración Pública". Si el Procurador General del Estado es el representante judicial del Estado, “cómo podría demandar a una "autoridad"?.
Pero debe establecerse la distinción entre el Estado mismo y el Gobierno y sus autoridades. Por lo tanto, se considera que también estaría legitimado también el Procurador o, en su defecto, el representante del Ministerio Público o un Agente Fiscal para ocurrir ante el órgano competente de la Función Judicial para iniciar el Recurso de Amparo.

Además, la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado, atribuye al Procurador competencia para “solicitar de las autoridades, funcionarios, organismos, entidades o dependencias del sector público, la rectificación o modificación de los actos o contratos que se hubieren adoptado con violación de la Constitución o la Ley” (Art. 8).

Recientemente se estableció la polémica en el Ecuador, acerca de si era o no un requisito indispensable para la iniciación del Recurso de Amparo la existencia de una ley que lo "reglamente", como las normas de la Constitución en general, que requieren de una reglamentación legal. Se cita el Art. 18 que dispone que:

Los  derechos y garantías determinados en esta Constitución y en los instrumentos internacionales vigentes, serán directa e inmediatamente aplicables por y ante cualquier juez, tribunal o autoridad. En materia de derechos y garantías constitucionales, se estará a la interpretación que más favorezca su efectiva vigencia.

Ninguna autoridad podrá exigir condiciones o requisitos no establecidos en la Constitución o la ley, para el ejercicio de estos derechos.

No podrá alegarse falta de ley para justificar la violación o desconocimiento de los derechos establecidos en esta Constitución,  para desechar la acción por esos hechos, o para negar el reconocimiento de tales derechos.

De esto se desprendería que es posible solicitar el recurso de amparo "ante cualquier juez o Tribunal", lo que en efecto se ha realizado.

No por carecer de una ley que la regule, esta impedida cualquier persona de iniciar el recurso de amparo "ante cualquier juez o tribunal", se ha afirmado. Este criterio fue el aceptado por el Tribunal de Garantías Constitucionales, en dos resoluciones publicadas en el Registro Oficial del 24 de julio de 1996. En efecto, se afirma que no es necesaria la expedición de una ley sobre recurso de amparo para iniciar el recurso ante cualquier juez o tribunal.

La Corte Suprema de Justicia, por resolución consideró que era necesaria una ley para el ejercicio del recurso de amparo. Se han señalado como razones más importantes que no se podría someter un de índole administrativa ante un juez laboral de otra provincia, por ejemplo. Pero el argumento que parece más importante para considerar que es necesaria una ley, a pesar de lo prescrito en el Art. 21 de la Constitución, es que el texto constitucional sobre el amparo, expresamente determina que se acudirá ante los órganos judiciales "que la Ley designe".

Esta controversia quedó zanjada con la expedición de la Ley de Control Constitucional, que establece el trámite judicial de este recurso
.

El asunto de fondo de la aplicación del recurso de amparo para la defensa contra el daño ambiental es: ¿en que consisten las "medidas urgentes"? Se inscribe en este concepto la no aplicación por parte de funcionarios públicos de las medidas de defensa del manglar, a pesar de las reclamaciones de la ciudadanía? Esto puede analizarse como forma y como contenido. La medida urgente, como forma, es básicamente prohibir el desenvolvimiento físico e la actividad, acción, tarea u obra que se ejecuta, en el caso presente la tala de manglar. En este sentido tiene la característica de la acción de obra nueva de las acciones posesorias del Código Civil, cuyo procedimiento se describen en los Arts. 691 a 697 del Código adjetivo civil,  2 "De los juicios sobre conservación y recuperación de la posesión y de los de obra nueva y obra vieja", de la sección 11 "De los juicios posesorios", del Tít. II "De la sustanciación de los juicios". El Art. 691 dispone que "el juez dispondrá en la primera providencia que se suspenda inmediatamente la obra denunciada, y practicará, con citación del demandado, la correspondiente inspección judicial". Resulta natural que en el trámite del amparo, la suspensión correspondiente se realice despúes -y no antes- de la inspección, si el caso lo amerita.

En cuanto al contenido mismo de la orden judicial, cabe su análisis especialmente para los casos donde no resulta procedente la simple suspensión o prohibición definitiva de obras. En la legislación ambiental estadounidense, se utiliza para este propósito la figura jurídica de los "remedios" para la "nuisance", que es una figura similar a las actividades que dan lugar a las a la acción de obra nueva en nuestro derecho. En tales casos, el juez puede considerar cuatro categorías de remedios, sobre : 1) daños; 2) acomodaciones de usos de suelos; 3) acomodaciones tecnológicas; y 4) controles de operación.

El enfoque de daños se orienta principalmente a la compensación económica del querellante. Desde el ángulo de los usos de suelos, la constatación de una incompatibilidad fundamental de usos conflictivos de suelos concluye en la decisión de que una de las dos partes tenga que abandonar el lugar. Generalmente resultará en la obligatoriedad de que la parte que se retira, reciba indemnizaciones de la otra parte y tenga que venderle su terreno e instalaciones. El daño ambiental producido por problemas tecnológicos se soluciona obligando al culpable a instalar los mejores controles tecnológicos posibles y operar con el máximo de eficiencia. La solución de controles de operación es la menos costosa de las opciones y consiste en ordenar, como resultado del recurso de amparo, que el causante del daño conduzca las operaciones con más pericia o cuidado o de una manera diferente o a horas diferentes para minimizar los daños
.

Sobre el objeto mismo del recurso de amparo que consiste en un acto que reúna simultáneamente las siguientes características: 1. un acto ilegítimo; 2. de autoridad de la Administración Pública; 3. violatorio de un derecho constitucional; 4. que pueda causar un daño: inminente, grave e irreparable.

La característica que debe tener el acto del cual se recurre es que sea "violatorio de cualquiera de los derechos constitucionales". En el caso de este informe, el derecho violado sería la garantía reconocida en el Art. 22, 2. de la Constitución de "vivir en un medio ambiente libre de contaminación", que ordena al Estado de "velar para que este derecho no sea afectado y tutelar la preservacion de la naturaleza". Así, esta última provisión permite ejercer el recurso de amparo en contra de las autoridades públicas, no solamente cuando estas hayan ejecutado o mandado a ejecutar las acciones nocivas al medio ambiente, sino también cuando sean culpables por omisión, por no "velar" para que terceros no realicen estas acciones destructivas del  manglar y su ecosistema o por no "tutelar" por su preservación. Esta norma autorizaría para demandar a funcionarios públicos que no hubieran sancionado las infracciones previstas por destrucción del manglar y su hábitat.

En cambio, la limitación sobre el acto mismo de autoridad de la Administración Pública que produzca un daño ambiental es que el daño, además de violatorio del derecho constitucional de "vivir en un medio ambiente libre de contaminación", también sea un "acto ilegítimo". La expedición de un acto administrativo o de la realización de un hecho administrativo ajustados a la ley en su forma y en su fondo, no podrían ser objeto del recurso de amparo. Aunque, en general, no se conciben demasiados ejemplos de este tipo, porque el acto o el hecho administrativo sería "ilegítimo" por su fondo, aunque fuera formalmente correcto, si produce algún daño ambiental prescrito en alguna de las abundantes normas ecuatorianas que protege el medio ambiente y los recursos naturales. Como se ha visto en otra parte de este informe, disposiciones de tal índole se encuentran en el Código de Policía Marítima, Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental, Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero, Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre, etc.

Por ejemplo, una orden del Ministerio de Obras Públicas para efectuar rellenos en un área de manglar, que determinara su desecación y consiguiente daño irreparable. Esta orden, en la forma de un acto administrativo que se concreta en la ejecución de una serie contínua de hechos de la Administración, por sí o a través de terceros, configura la destrucción de un sistema de manglares. El acto administrativo y hechos de la administración correspondientes podrían tener antecedentes técnicos de la mayor solvencia, como estudios sociales, administrativos, hidráulicos y en general de ingeniería que avalen la decisión tomada, pero aun así resultarían incompletos y defectuosos, por no tomar en cuenta entre los factores sociales, los efectos en el medio ambiente la destrucción irreversible del sistema de manglares de la zona. Los dichos actos y hechos de la administración carecerían del requisito de la "oportunidad". Adicionalmente, las consecuencias de los actos y hechos descritos, tendrían resultados contradictorios con las normas legales vigentes. Así, serían susceptibles de que cualquier persona solicite a través del recurso de amparo que se tomen "medidas urgentes" para suspender las obras correspondientes.

Finalmente, los actos impugnables deberían causar un daño que sea al mismo tiempo: inminente, grave e irreparable.

 Mairal, citando la jurisprudencia argentina, señala los dos antecedentes básicos para la suspensión judicial del acto administrativo: "la ilegalidad manifiesta del acto y el perjuicio irreparable que su inmediata ejecución puede ocasionar"
.

El criterio de actos inminentes, graves e irreparables no permitiría por ejemplo que el Gobierno contrate un préstamo internacional para la construcción de una carretera que atreviese una zona de manglar. De existir un estudio de impacto ambiental que establezca la certeza de la destrucción del ecosistema ("daño ... grave e irreparable") en caso de construirse la carretera, se puede especular que sería apropiada la iniciación del recurso de amparo para impedir la convocatoria a la licitación correspondiente o la adjudicación del contrato para su construcción. En este caso, aunque la construcción misma no se podría iniciar hasta dentro de dos o tres meses desde que se firme el contrato, resulta evidente que las actividades se podrán considerar "inminentes".

En conclusión, la imposibilidad de aplicar el amparo contra acciones de los particulares que dañen el medio ambiente, constituye una importante limitación de la medida desde el punto de vista ambiental. Por otra parte, a la fecha, la falta de una ley que regule este procedimiento impide hacer un análisis jurisprudencial, pero se considera que resulta un instrumento eficaz en el campo de las acciones judiciales de defensa del manglar y su hábitat contra la inacción de los funcionarios públicos responsables de su protección.

La Acción Popular como Medio para Defender el Manglar y su Ecosistema

La acción popular de la legislación ecuatoriana consta en el Código Civil, en el Título sobre "Acciones Posesorias Especiales" en los artículos siguientes:

Asimismo, es necesario citar la provisión del 

Art. 1012.- Las municipalidades y cualquiera persona del pueblo tendrán, en favor de los caminos, plazas u otros lugares de uso público, y para seguridad de los que transiten por ellos, los derechos concedidos a los dueños de heredades o edificios privados.

Art. 1013.- Las acciones municipales o populares se entenderán sin perjuicio de las que competan a los inmediatos interesados.

Art. 2260.- Por regla general se concede acción popular en todos los casos de daño contingente que por imprudencia o negligencia de alguno amenace a personas indeterminadas. Pero si el daño amenazare solamente a personas determinadas, sólo alguna de éstas podrá intentar la acción.

Art. 2261.- Si las aciones populares a que dan derecho los artículos precedentes pareciere fundadas, será el actor indemnizado de todas las costas de la acción, y se le pagará loque valgan el tiempo y diligencia empleados en ella, sin perjuicio de la remuneración específica que conceda la ley en casos determinados.
Estas acciones no prescriben cuando están "dirigidas a precaver el daño ... mientras haya justo motivo para temerlo".

La primera de las acciones populares citadas se ejercen no solamente en relación con las acciones posesorias especiales, sino de todas las acciones posesorias indeterminadamente, porque así lo especifica el Art. 1012. Este artículo atribuye a las personas del pueblo, los mismos "derechos concedidos a los dueños de heredades o edificios privados". Esta es también la interpretación de la jurisprudencia chilena, citada por Alessandri y Somarriva, que "la Municipalidad y cualquier persona del pueblo tiene, mediante la acción popular de que se hable, 'los derechos concedidos a los dueños de heredades o edificios privados' sin limitación alguna, y esos derechos son los de instaurar todas las acciones posesorias que correspondan, tanto comunes o generales, como especiales"
.

Entre los derechos concedidos a los propietarios se encuentran aquellos denominados por Larrea como "[e]speciales relaciones de vecindad", al explicar las servidumbres. Dice este tratadista: "[v]arias de las servidumbres determinan unas relaciones peculiares entre los vecines, de modo que se lmitan en alguna medida los derechos inherentes al dominio. Esto sucede, en ciertas circunstancias hasta el punto de que se oscurece la neta distinción entre la servidumbre y el ejercicio normal del dominio, como pasa en las servidumbres de delimitación o de medianería". A base de tales antecedentes, concluye justificando que algunas disposiciones del Título XII del Código Civil, que trata "De las servidumbres", contengan "disposiciones que parecen fuera de lugar, ya que no se refieren estrictamente a las servidumbres, pero que guardan evidente conexión con esta materia"
. Tal sería el caso del Art. 912, que aplica a "los depositos de explosivos o combustibles fácilmente inflamables, de materias húmedas o infectas, y de todo lo que pueda dañar a la solidez, seguridad y salubridad de los edificios".

De todas maneras, han existido autores que al calificar la naturaleza de estas acciones aplicadas a temas ambientales han afirmado que no son en realidad acciones posesorias, como Claro Solar, que dice que "miran más a la posesión, al ejercicio del derecho de propiedad"
.

Es indudable que las personas del pueblo pueden ejercer acción popular para la defensa del manglar y su  hábitat contra la existencia de materias infectas y que puedan dañar la salubridad. En efecto, estas prohibiciones se derivan como se ha visto del derecho de servidumbre. Las acciones posesorias, incluyendo aquellas que se ejercen por medio de la acción popular, "tienen por objeto conservar o recuperar la posesión de bienes raíces o de derechos reales constituídos en ellos", derechos entre los cuales se encuentran las servidumbres legales.

El tratadista ecuatoriano Larrea que hemos citado en estas líneas, se refiere a una sentencia de la Corte Suprema que "obligó a un propietario que había establecido un criadero de cerdos, muy cerca de un parador turístico, a realizar ciertas obras de higiene que impidieran el mal olor que producía la acumulación de esos animales". Como no se menciona la Gaceta Judicial correspondiente no ha sido posible revisar la sentencia para identificar la acción propuesta. El tema de ubicar la acción apropiada resulta especialmente importante puesto que, como bien dice Larrea "[q]ueda, desde luego, mucho por desarrollarse en esta materia aún nueva entre nosotros"
.

En todo caso, del análisis realizado líneas arriba es indudable que los daños en los manglares y su hábitat producidos por materias contaminantes entran bajo la categoría de la llamada "obra nueva" de los interdictos posesorios. El Código de Procedimiento Civil dispone sobre el particular:

Art. 691.- Los juicios que tengan por objeto conservar o recuperar la posesión de bienes raíces o de derechos reales constituidos en ellos y la denuncia de obra nueva o de obra vieja, de que habla el título XI del Libro II del Código Civil, se sujetarán al trámite verbal sumario, con las modificaciones contenidas en este parágrafo.
El efecto de la demanda, según el Código adjetivo es que el juez dispone en la primera providencia "que se suspenda inmediatamente la obra denunciada" (Art. 692). Si la sentencia admite la demanda, esta "dispondrá la suspensión definitiva de la obra o en su caso, su destrucción, y la restitución de las cosas al estado anterior a costa del vencido". Para estos efectos procesales debe recordarse la provisión citada del Art. 1014 que dice que estas acciones "dirigidas a precaver el daño no prescriben mientras haya justo motivo para temerlo".

Hay que aclarar que la "acción popular" a que se refieren algunas normas ecuatorianas sobre medio ambiente y recursos naturales es de diferente característica de la que hemos estudiado hasta aquí. Un ejemplo es la Ley de Prevención y Control de la Contaminación, que dispone: “Art. 29.- Se concede acción popular para denunciar ante las autoridades competentes, toda actividad que contamine el medio ambiente”.
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VII NORMAS JURÍDICAS APLICABLES A LA PROBLEMÁTICA DEL MANGLAR EN EL ECUADOR

(En orden de fechas)
DS 2172. Ley de Tierras Baldías y Colonización. RO 342 del 28 de septiembre de 1964.
L CLP. Código Civil de la República del Ecuador. Suplemento RO 104 del 20 de noviembre de 1970.

DS 178. Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero. RO 497 del 19 de febrero de 1974. REFORMA: DL 03. Ley Reformatoria de la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero, publicada en el RO 252 del 19 de agosto de 1985.

DS 482. Reformas al Código de Policía Marítima. RO 831 del 24 de junio de 1975.
DS 2939-B. Prohíbese la explotación de manglares en áreas que no fueren delImitadas por la Dirección General de Desarrollo Forestal. RO 696 del 23 de octubre de 1973.

A. 036. Reglamento de Explotación de Manglares. R.O. 775 del 16 de febrero de 1979.

DS 178. Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero. RO 497 del 19 de febrero de 1974, reformada por el DL 03 Ley Reformatoria de la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero, publicada en el RO 252 del 19 de agosto de 1985.
A. 498. Declárase bosques protectores a los existentes en un área total de 362.742 hectáreas, ubicados en las provincias de Esmeraldas, Manabí, Guayas y El Oro. RO 591 del 24 de diciembre de 1986.
A. 238. Reformase el Acuerdo N° 498 de 24 de noviembre de 1986, mediante el cual se declaró bosques protectores a los ubicados en las provincias de Esmeraldas, Manabí, Guayas y El Oro. RO 722 del 6 de julio de 1987.
L. 74. Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. RO 64 del 24 de agosto de 1981. L. 91. Ley Reformatoria de la Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. RO 495 del 7 de agosto de 1990.

DE. 1529. Reglamento General de Aplicación a la Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. RO 213 del 24 de junio de 1983; DE. 857. Reformas al Reglamento General de Aplicación a la Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. RO 213 del 24 de junio de 1985; DE. 2804. Modifícase el Reglamento de Aplicación de la Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. RO 667 del 16 de abril de 1987; DE. 857. Refórmase el Decreto Ejecutivo No. 2804 de abril 8 de 1987, mediante el cual se reformó el Reglamento General de aplicación de la Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. RO 263 del 29 de agosto de 1989.

 DE 1081. Reglamento a la Ley de Reforma Agraria. RO 304 del 11 de agosto de 1982 (DEROGADO).

A. 123. Nórmase la Producción de Especies Bioacuáticas en Laboratorios. R.O. 188 del 17 de mayo de 1985.

DE 824-A. Declárase de interés público la conservación, protección y reposición de los bosques de manglar existentes en el país, en consecuencia se prohibe su explotación y tala. RO 208 del 17 de junio de 1985.

DE 1862. Reglamento de Cría y Cultivo de Especies Bioacuáticas. RO 262 del 2 de septiembre de 1985.

A 262. Determínase como zonas aptas para la libre captura de post‑larvas de camarón los espacios marítimos, playas, esteros y manglares de uso público existentes en el litoral ecuatoriano. R.O. 454 del 10 de junio de 1986.

A. 406. Declárase bosque protector el ramal del Estero Salado ubicado dentro del estuario del Golfo de Guayaquil. R.O. 547 del 21 de octubre de 1986. REFORMA: A. 078. Sustitúyese el texto del Art. 10 del Acuerdo N° 406 de 30 de noviembre de 1986, por el cual se declaró bosque protector el canal del Estero Salado, ubicado en el estuario del Golfo de Guayaquil. R.O. 641 del 11 de marzo de 1987.

A. 498. Declárase bosques protectores a los existentes en un área total de 362.742 hectáreas, ubicados en las provincias de Esmeraldas, Manabí, Guayas y El Oro. RO 591 del 24 de diciembre de 1986. REFORMA: A. 238. Refórmase el Acuerdo N° 498 de 24 de noviembre de 1986, mediante el cual se declaró bosques protectores a los ubicados en las provincias de Esmeraldas, Manabí, Guayas y El Oro. RO 722 del 6 de julio de 1987.

DE. 3323. Reglamento General para la Aplicación de la Ley de Reforma Agraria. RO 786 del 6 de octubre de 1987 (DEROGADO).

R. 189/90. Disposiciones para la aplicación del Código de Policía Marítima. RO 420 del 19 de abril de 1990.

A. 0376. Redefínese los linderos de la Reserva Ecológica Manglares Churute, creada por el Acuerdo Interministerial N° 322. RO 991 del 3 de agosto de 1992.

L. 06. Ley de Creación del Instituto Ecuatoriano Forestal y de Áreas Naturales y Vida Silvestre (INEFÁN). RO 27 del 16 de septiembre de 1992.

DE 408. Expídese el Reglamento de Aplicación de la Ley de Creación del Instituto Ecuatoriano Forestal y de Áreas Naturales y Vida Silvestre, INEFÁN. RO 105, del 12 de enero de 1993.

A. Expídese el Reglamento de Saneamiento Ambiental Bananero (Utilización de plaguicidas en las plantaciones bananeras). RO 406 del 24 de marzo de 1994.

DE. 1634. Expídese el Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva. RO 411 del 31 de marzo de 1994.

A. 0254. Expídese el Reglamento Orgánico Funcional del Ministerio de Agricultura y Ganadería. Suplemento RO 485 del 18 de julio de 1994.

DE 2224. Expídese la "Organización del Régimen Institucional de Aguas". Suplemento RO 558, del 28 de octubre de 1994.

RA. 0018. Amplíase el territorio del Parque Nacional Machalilla. RO 472 del 29 de junio de 1994.

DE. 1907. Díctanse disposiciones relativas a la protección, conservación y control de los bosques naturales y manglares. RO 482 del 13 de julio de 1994. Art. 16. Esto se dispone en concordancia con lo dispuesto por el inciso tercero del Art. 22 de la Ley Forestal.

0004-RD. Expídese la Normativa para el manejo y control de aprovechamiento de la madera proveniente de los bosques naturales públicos y privados; y, el cobro de derechos. RO 474 del 11 de julio de 1994.

R. 416/95. Disposiciones para la revisión y aprobación de toda industria establecida, con proyección de ampliación y las que se vayan a instalar en las zonas costeras y adyacente a los ríos navegables, así como las plataformas de exploración y explotación costa afuera, para enfrentar derrames de hidrocarburos y/u otras sustancias nocivas. RO 758 del 14 de agosto de 1995.

DE. 2619. Ratifícase la decisión del Gobierno Nacional de proteger el área de manglares de todo el litoral ecuatoriano, especialmente de la zona norte de la provincia de Esmeraldas. RO 665 del 30 de marzo de 1995.

DE. 3011. Dispónese la ampliación del plazo establecido en el Decreto Ejecutivo N° 2619, publicado en el Registro Oficial N° 665 de 30 de marzo de 1995 (estudio de alternativas para reserva ecológica, Mataje-Cayapas). RO 772 del 1 de septiembre de 1995.

R. 008. Delimítase las tierras de asentamiento tradicional de la Comunidad Indígena Awá y reconócese su posesión ancestral sobre el área de ciento un mil hectáreas, ubicadas en el cantón San Lorenzo. RO 807 del 23 de octubre de 1995.

R. 052/DE. Declárase Reserva Ecológica Manglares Cayapas-Mataje, e incorpórase al Patrimonio Nacional de Áreas Naturales del Estado. RO 822 del 15 de noviembre de 1995 (DEROGADA).
DE. 3327. Expídese el Reglamento para la Ordenación, Conservación, Manejo y Aprovechamiento del Manglar. Suplemento RO 848 del 22 de diciembre de 1995.

A. 017. Modifícase el Anexo N° 2 del Acuerdo Ministerial N° 462 de 10 de septiembre de 1993 (nóminas de productos sujetos a restricciones -madera de especies de origen silvestre y en proceso de extinción). RO 880 del 8 de febrero de 1996.

R. 001-E (052-A-DE). Declárase Reserva Ecológica Manglares Cayapas-Mataje e incorpórase al Patrimonio Nacional de Áreas Nacionales del Estado. RO 905 del 15 de marzo de 1996.

R. 010. Modifícase la Resolución N° 001 de 24 de abril de 1996 (Delimitación de posesión ancestral en patrimonio forestal). RO 29 del 19 de septiembre de 1996.

R. 046. Déjase sin efecto la Resolución N° 031 del 20 de julio de 1995 (Se deja sin efecto anterior lista y se expide otra con especies maderables consideradas en peligro de extinción. NOTA: es ilegal por no ajustarse al trámite del Convenio CITES, conforme dispone la reforma a la Ley de Facilitación de Exportaciones contenida en la Ley reformatoria a la Ley de Desarrollo Agrario).  RO 29 del 19 de septiembre de 1996.

DE. 195-A. Créase el Ministerio de Medio Ambiente. Suplemento RO 40 del 4 de octubre de 1996.

DE. 371. Incorpórase al Frente Interno, al Ministerio de Medio Ambiente. RO 82 del 4 de diciembre de 1996.

R. 064. Declárase la veda por cinco años para el aprovechamiento en todo el país de varias especies maderables. RO 79 del 29 de noviembre de 1996.

DE. 290. Adscríbense al Ministerio de Medio Ambiente varias organizaciones. Suplemento RO 64 del 8 de noviembre de 1996.

DE. 93. Modifícase el Decreto N° 290 de 8 de noviembre de 1996, mediante el cual se adscribieron al Ministerio de Medio Ambiente varias entidades. RO 93 del 20 de diciembre de 1996.

DE. 901. Dispónese que el Ministerio de Agricultura y el Instituto Ecuatoriano Forestal y de Áreas Naturales y Vida Silvestre transfieran al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, todas sus atribuciones para el manejo de áreas protegidas dentro de las laderas orientales del Pichincha. Suplemento RO 214 del 12 de diciembre de 1997. 

R. 067. Apruébase el Plan de Manejo de la Reserva Ecológica Manglares Churute, ubicada en la parroquia Taura, cantones Naranjal y Guayaquil. RO 92 del 19 de diciembre de 1996. 

A. 81. Expídese el Reglamento Orgánico-Funcional del Ministerio de Medio Ambiente. RO 296, 14 de abril de 1998.

DE. 1525. Expídese el Reglamento de la Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones [Incluye Título VII, sobre la Conservación de los Recursos Naturales y del cuidado del medio ambiente: daños al medio ambiente y recursos naturales por empresas públicas y privadas].. RO 346, 24 de junio de 1998

DE. 340. Díctanse varios objetivos de prioridad nacional emergente de la actividad forestal. RO 77 del 30 de noviembre de 1998.

DE. 410. Créase el Comité para la Coordinación Interinstitucional de las acciones para la Protección y Conservación del Ecosistema Manglar. RO 98, 30 de Diciembre de 1998

DE. 504. Créase la Oficina Nacional de Fomento Forestal Sustentable, adscrita a la Presidencia de la República. RO 118 del 28 de enero de 1999.

DE. 505. Fusiónase en una sola entidad el Ministerio de Medio Ambiente y el Instituto Ecuatoriano Forestal y de Áreas Naturales y Vida Silvestre (Ministerio de Medio Ambiente). RO 118 del 28 de enero de 1999.

DE. 515. Constitúyese el Comité Nacional de Recursos Genéticos. Suplemento del RO 118 del 28 de enero de 1999.

VIII NORMAS CONSTANTES EN EL ANEXO DE LEGISLACIÓN EXPRESA SOBRE MANGLARES

(en orden de fechas)

DS. 482. Reformas al Código de Policía RO 831 del 24 de junio de 1975. 

DS 2939-B. Prohíbese la explotación de manglares en áreas que no fueren delImitadas por la Dirección General de Desarrollo Forestal. RO 696 del 23 de octubre de 1973.

A. 036. Reglamento de Explotación de Manglares. R.O. 775 del 16 de febrero de 1979.

L. 74. Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. RO 64 del 24 de agosto de 1981. REFORMA: L 91. Ley Reformatoria de la Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. RO 495 del 7 de agosto de 1990.

DE. 1529. Reglamento General de Aplicación a la Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. RO 213 de 24 de junio de 1985. REFORMAS: DE 857. Reformas al Reglamento General de Aplicación a la Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. RO 213 del 24 de junio de 1985; DE 2804. Modifícase el Reglamento de Aplicación de la Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. RO 667 del 16 de abril de 1987; DE 887. Refórmase el Decreto Ejecutivo No. 2804 de abril 8 de 1987, mediante el cual se reformó el Reglamento General de aplicación de la Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. RO 263 del 29 de agosto de 1989.

A. 123. Nórmase la Producción de Especies Bioacuáticas en Laboratorios. R.O. 188 del 17 de mayo de 1985.

DE. 824‑A. Declárase de interés público la conservación, protección y reposición de los bosques de manglar existentes en el país, en consecuencia se prohibe su explotación y tala. RO 208 del 17 de junio de 1985.

DE. 857. Reformas al Reglamento General de Aplicación a la Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. RO 213 del 24 de junio de 1985 .

DL. 03. Ley Reformatoria de la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero, publicada en el RO 252 del 19 de agosto de 1985.

DE 1862. Reglamento de Cría y Cultivo de Especies Bioacuáticas. RO 262 del 2 de septiembre de 1985.

A. 262. Determínase como zonas aptas para la libre captura de post‑larvas de camarón los espacios marítimos, playas, esteros y manglares de uso público existentes en el litoral ecuatoriano. R.O. 454 del 10 de junio de 1986.

A. 406. Declárase bosque. protector el ramal del Estero Salado ubicado dentro del estuario del Golfo de Guayaquil. R.O. 547 del 21 de octubre de 1986. REFORMA: A. 078. Sustitúyese el texto del Art. 10 del Acuerdo N° 406 de 30 de noviembre de 1986, por el cual se declaró bosque protector el canal del Estero Salado, ubicado en el estuario del Golfo de Guayaquil. R.O. 641 del 11 de marzo de 1987.

A. 498. Declárase bosques protectores a los existentes en un área total de 362.742 hectáreas, ubicados en las provincias de Esmeraldas, Manabí, Guayas y El Oro. RO 591 del 24 de diciembre de 1986. REFORMA: A. 238. Refórmase el Acuerdo N° 498 de 24 de noviembre de 1986, mediante el cual se declaró bosques protectores a los ubicados en las provincias de Esmeraldas, Manabí, Guayas y El Oro. RO 722 del 6 de julio de 1987.

DE. 2804. Modifícase el Reglamento de Aplicación de la Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. RO 667 del 16 de abril de 1987. REFORMA: DE. 887. Refórmase el DE 2804 del 8 de abril de 1987 mediante el cual se reformó el Reglamento de la Ley Forestal. RO 263 de 29 agosto de 1989.

R. 189190. Disposiciones para la aplicación del Código de Policía Marítima. RO 420 del 19 de abril de 1990.

L. 91. Ley Reformatoria de la Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. RO 495 del 7 de agosto de 1990.

A. 0376. Redefínese los linderos de la Reserva Ecológica Manglares Churute, creada por el Acuerdo Interministerial No 322. RO 991 del 3 de agosto de 1992.

L. 06. Ley de Creación del Instituto Ecuatoriano Forestal y de Áreas Naturales y Vida Silvestre (INEFÁN). RO 27 del 16 de septiembre de 1992.

A. Convención relativa a los Humedales de Importancia Internacional Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas suscrita en Ramsar  en 1971 y modificada el 3 de diciembre de 1982. RO 33 del 24 de septiembre de 1992. REFORMA: Convención relativa a los humedales de importancia internacional especialmente como hábitats de aves acuáticas (reformas sobre conferencia de las partes). RO 60 del 4 de noviembre de 1996.
DE. 408. Expídese el Reglamento de Aplicación de la Ley de Creación del Instituto Ecuatoriano Forestal y de Áreas Naturales y Vida Silvestre, INEFÁN. RO 105, del 12 de enero de 1993.

A. RA. 0018. Amplíase el territorio del Parque Nacional Machalilla. RO 472 del 29 de junio de 1994.

DE. 1907. Díctanse disposiciones relativas a la protección, conservación y control de bosques naturales y manglares. RO 482 del 13 de julio de 1994.

DE. 2619. Ratifícase la decisión del Gobierno Nacional de proteger el área de manglares de todo el litoral ecuatoriano, especialmente de la zona norte de la provincia de Esmeraldas. RO 665 del 30 de marzo de 1995.

DE. 3011. Dispónese la ampliación del plazo establecido en el Decreto Ejecutivo N° 2619, publicado en el Registro Oficial No 665 de 30 de marzo de 1995 (estudio de alternativas para reserva ecológica Mataje‑Cayapas). RO 772 del 1 de septiembre de 1995.

R. 008. Delimitase las tierras de asentamiento tradicional de la Comunidad Indígena Awá y reconócese su posesión ancestral sobre el área de ciento un mil hectáreas, ubicadas en el cantón San Lorenzo. RO 807 del 23 de octubre de 1995.

R. 052/DE. Declárase Reserva Ecológica Manglares Cayapas‑Mataje, e incorpórase al Patrimonio Nacional de Áreas Naturales del Estado. RO 822 del 15 de noviembre de 1995.

DE. 3327. Expídese el Reglamento para la Ordenación, Conservación, Manejo y Aprovechamiento del Manglar. RO 848 del 22 de diciembre de 1995.

R. 001‑E (052‑A‑DE). Declárase Reserva Ecológica Manglares Cayapas‑Mataje e Incorpórase al Patrimonio Nacional de Áreas Nacionales del Estado. RO 905 del 15 de marzo de 1996.

R. 067. Apruébase el Plan de Manejo de la Reserva Ecológica Manglares Churute, ubicada en la parroquia Taura, cantones Naranjal y Guayaquil. RO 92 del 19 de diciembre de 1996







� A. Convención relativa a los Humedales de Importancia Internacional Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas suscrita en Ramsar  en 1971 y modificada el 3 de diciembre de 1982. RO 33 del 24 de septiembre de 1992.


Convención relativa a los humedales de importancia internacional especialmente como hábitats de aves acuáticas (reformas sobre conferencia de las partes). RO 60 del 4 de noviembre de 1996.





� DE 3327. Reglamento para la Ordenación, Conservación, Manejo y Aprovechamiento del Manglar. Suplemento RO 848 del 22 de diciembre de 1995. Art. 2.


� A. 406. Declárase bosque protector el ramal del Estero Salado, ubicado dentro del estuario del Golfo de Guayaquil. R.O. 547 del 21 de octubre de 1986. Reforma: A. 078. Sustitúyese el texto del artículo 1° del Acuerdo No. 406 de 30 de septiembre de 1986, por el cual se declaró bosque protector el ramal del Estero Salado, ubicado en el estuario del Golfo de Guayaquil. R.O. 641 del 11 de marzo de 1987.


A. 498. Declárase bosques protectores a los existentes en un área total de 362.742 hectáreas, ubicados en las provincias de Esmeraldas, Manabí, Guayas y El Oro. RO 591 del 24 de diciembre de 1986. Reforma: A. 238. Reformase el Acuerdo N° 498 de 24 de noviembre de 1986, mediante el cual se declaró bosques protectores a los ubicados en las provincias de Esmeraldas, Manabí, Guayas y El Oro. RO 722 del 6 de julio de 1987.


A. 498. Mediante el cual se declara bosque protector a un área de 203.399 ha cubierta de manglar, a la que se denomina Bosque Protector Puerto Hondo. Reformado: A. 238. RO 122 de 6 de julio de 1987.





� DE. 1907. Díctanse disposiciones relativas a la protección, conservación y control de los bosques naturales y manglares. RO 482 del 13 de julio de 1994. “Art. 24. El Ministerio de Medio Ambiente para los fines antes indicados, con la colaboración del CLIRSEN, actualizará la cartografía y la delimitación en sitio de las áreas de manglar para incorporarlas al Patrimonio Forestal del Estado; para lo cual contará con el apoyo de las Fuerzas Armadas”.





� A. 0322. Declaratoria de la Reserva Ecológica Manglares Churute. RO 69del 20 de noviembre de 1979. Reforma: A. 0376. Redefínese los linderos de la Reserva Ecológica Manglares Churute, creada por el Acuerdo Interministerial No 322. RO 991 del 3 de agosto de 1992.





� R. 052/DE. Declárase Reserva Ecológica Manglares Cayapas-Mataje, e incorpórase al Patrimonio Nacional de Áreas Naturales del Estado. RO 822 del 15 de noviembre de 1995. 


R. 001-E (052-A-DE). Declárase Reserva Ecológica Manglares Cayapas-Mataje e incorpórase al Patrimonio Nacional de Áreas Nacionales del Estado. RO 905 del 15 de marzo de 1996.





� Categoría IV. Área de Manejo de Hábitat/ Especies: área protegida manejada principalmente para la conservación, con intervención a nivel de gestión.


Definición: Área terrestre y/o marina sujeta a intervención activa con fines de manejo, para garantizar el mantenimiento de los hábitat y/o satisfacer las necesidades de determinadas especies.


Categoría VI. Área Protegida con Recursos Manejados: área protegida manejada principalmente para la utilización sostenible de los ecosistemas naturales


Definición: Área que contiene predominantemente sistemas naturales no modificados que es objeto de actividades de manejo para garantizar la protección y el mantenimiento de la diversidad biológica a largo plazo y proporcionar al mismo tiempo un flujo sostenible de productos naturales y servicios para satisfacer las necesidades de la comunidad.





� A. 585. Concédese plazo hasta el 31 de diciembre de 1986, para que las camaroneras presenten en la Subsecretaría de Recursos Pesqueros la solicitud para legalizar su actividad camaronera. R.O. 559, 7 de noviembre de 1986.





� La disposición general Quinta constituye una legalización para los “propietarios, … y usuarios” de camaroneras establecidas antes de la promulgación del DE 1907 –RO 482 del 13 de julio de 1994. Solamente las camaroneras instaladas “con posterioridad … que no cuenten con los permisos pertinentes, serán sancionados …”. R. 001-E (052-A-DE). Declárase Reserva Ecológica Manglares Cayapas-Mataje e incorpórase al Patrimonio Nacional de Áreas Nacionales del Estado. RO 905 del 15 de marzo de 1996.





� Art. 101, segundo inciso, del Reglamento de aplicación de la Ley Forestal. Sin embargo, la Ley de Desarrollo Agraria, expedida con posterioridad no contempla ningún requisito ni limitación previa del INDA previo a la adjudicación de tierras de su patrimonio. Esta Ley, de todas maneras, excluye las tierras del Ministerio de Medio Ambiente del patrimonio del INDA.





� Art. 91.- (Inciso tercero:) Sin perjuicio de los derechos de los directamente afectados, cualquier persona natural o jurídica, o grupo humano, podrá ejercer las acciones previstas en la ley para la protección del medio ambiente. Constitución Política de la República del Ecuador.





� Art. 410 del Código Penal.





� DE 824�A. Declárase de interés público la conservación, protección y reposición de los bosques de manglar existents en el país, en consecuencia se prohibe su explotación y tala. RO 208 del 17 de junio de 1985.


� A. 498. Declárase bosques protectores a los existentes en un área total de 362.742 hectáreas, ubicados en las provincias de Esmeraldas, Manabí, Guayas y El Oro. RO 591 del 24 de diciembre de 1986.


�  DS 2939-B. Prohíbese la explotación de manglares en áreas que no fueren delimitadas por la Dirección de Desarrollo Forestal. RO 696 del 23 de octubre de 1978.


� L. 74. Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. RO 64 del 24 de agosto de 1981. L. 91. Ley Reformatoria de la Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. RO 495 del 7 de agosto de 1990.
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